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CAPITULO I 

LA EDUCACION PERMANENTE EN MEXICO Y SU CONTEXTO SOCIAL 

l.l Adminiacraci6n Pública y Sistema Político 

El Eacado necesita da una rad tfcnica para poder desarrollar su 

gasti5a administrativa, que le permita el cumplimiento de sus -

objeti~a• acon6micos y pol!ticoa, y la administraci6n pública -

es una de las mediaciones entre al Eatado y la sociedad. De aht 

que, anali~ar el problema de la mediaci6n que realiza la admi-

nistraci6n pública respecto de la relaci6n Estado-sociedad, de

berA hacerse en el marco de la estrategia global de desarrollo 

y de la existencia de un proyecto nacional. Y es·que la ~strat~ 

gia de desarrollo concentra los factores internos y externos -

que posibilitan u obstaculizan el desarrollo del proyecto naci~ 

nal. 

Las insticuciones estatales que confor~an la administraci6n pú

blica dotadas de jurisdicci5n y competencia, y como centros de 

ejercicio del poder varían jerárquica=ente dependiendo de su i~ 

portancia, funci6o y estructura. El Estado a través de estos m~ 

canismos, traca de asegurar el orden de hoy como garantía del -

orden del mañana, y las instituciones o aparatos del Estado tie~ 

den a disciplinar ese orden para garantizar el futuro orden. El 

Estado actúa también a través de ellas coco freno, limitando o 

fijando los m&rgenes de lo percicido en las relaciones políti-

cas; regulando y canalizando la parcicipaciSn o exclusión de las 

fuerzas sociales que integran la sociedad. 1 En otros términos 

se supone actuar en dos velocidades paralelas: una para atender 

oecesidadas o carencias urgentes; y otra para resolver problemas 

conforme a programas de acción de mediano y largo plazos los pr~ 

blecas escruccurales acumulados duranc~ años. 

?or lo canco, el logro de los fines señalados exige, como requi 
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si~a indiap•n•abla, aumentar la capacidad administrativa para -

diri¡ir, controlar ¡ evaluar la ejecuci5n de las planes y ~ro-

gramas gubernamentales. En otros términos, las interacciones y 

las relaciones sociales que conducen a la preparaci6n y a la t~ 

ma de decisiones, así como aquellas que controlan y evalúan fi

nalmente su ejecución, constituyen el proceso político que toda 

sociedad posee, y del cual forman parce los 6rgano1 del Estado 

y su principal instrumento: la administración pública. Sin é~ 

te no ser!& posible traducir en acciones concretas las decisio

nes del sistema político, mantener su cohasi6n, su orienta~i6n 

y garantizar su persistencia. 

Dentro de este proceso, el sistema político es el que establece 

las bases para el funcionamiento de 101 diversos aparatos eatat~ 

les, así como para la diferenciación de los distintos niveles -

gubernamentales, con lo cual se establece _la primera distinci5n ~ 

entre los diferentes ámbitos de responsabilidad de la adminis-

tración pdblica que coexisten y colaboran entre s!. Los apara

tos en su funcionamiento responden a una decisión económica y -

pol!tica. Responden en su funcionamiento a determinados inter~ 

ses cuya voluntad aparece expresada en las decisiones que fija

rán las condiciones de funcionamiento del sistema. La ad~inis

traci5n pública crece con la complejidad estructural, debido a 

la necesidad de coordinar el funcionamiento de la sociedad. En· 

suma la complejidad y especificidad de la función será resulta

do de las necesidades estructurales del sistema nacional, liga

dos a las formas cambiantes de funciona:iento del patrón del d~ 

sarrcllo. 

Por lo tanto, al considerar conceptualmente a la AdQinistración 

Pública como un subsistema instrumental del sistema político, -

se la concibe compuesta por un conjunto de elementos o proceses 

interactuantes a través de los cuales se cumplen las decisiones 

que establece formalmente la instancia pol!tico-gubernamental y 

que normalmente s• tradecen en: 
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l) Un conjun.io de facultad•• y obj•tivo1 que permiten a 
t" 

los ~rganos y funcionarios da la Administraci6n Pú--

blica aplicar, a nombre y favor de la colectividad y 

dentro de los l{mites que marcan las leyes en cada -

c~so; 

2) Una combinaci6n da medio• (recursos humano•, finan

cieros y materiales) que le permitan cumplir o rea

lizar funciones con apo-yo en·determinadas estructu

ras y procedimientos. 

3) Promover ciertas aptitudes y actitudes del personal 

con los cuales se obtienen unos result~dos que aon 

evaluados o calificados por los integrante~ del co~ 

texto social dire~tamento o a través de diversas -

instancias del tipo pol!tico-estatal. 

Consecuentemente, se puede afirmar que el Estado Mexicano se -

~aterializa en la adciRistración pública ya que ésta se encarga 

a través de las instituciones de hacer operativas las pol!ticas 

que se generan en la estructura del poder estatal. 

1.2 Administraci5~ v Proceso Educativo 

Ahora bien, aunado a las consideraciones interiores, partiremos 

del principio que ubica a la administración de la educación an 

nuestro pats, inserta en el conte~to de la administración p~bli 

ca y en el 4:nbico de la problamlt..ica cienttfica y t.ecnol6gica -

nacional. 

En efecto, al sistema educativo está inserto dentro del contex

to social y polttico del país, su administración se desarrolla 

en el esquema evolutivo de la administraci6n pública de tal mo

do qua las primaras tentativas de sistecatización se dieron como 

result~do de la adopción de los patrones propios de la adminis-
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traci6n pública que buscaban ~na teoría administrativa de la ed~ 

cación en su enfoque técnico.· Esto es, de la misma manera que 

la administraci6n pública es concebida, este enfoque contextual 

atribuye especial importancia a las variable• externos económi

cas, sociales y políticas que determinan la actividad de la or

ganizaci6n educacional. 

La admini5traci6n de la educación puede ser examinada en dos -

planos interrelacionados: l) la dimen1ión interna u organiza

cional y; 2) la dimensión externa o contextual. 

De la combinación de astas dos planos, resultan funciones inte~ 

nas y externas, de las cuales sobresalen an lo interno, las si

cosociales, las institucionales y las pedagógicas, y en lo ex-

cerno, las económicas, políticas y sociales. Por canco, estas 

funciones y su ubicación en los dos niveles de referencia seña- ~ 

lados, dotan a la administración de la educación de un peso es

pec!fico que resulta fundacental para entender el grado de inc! 

dencia que ésto ciene al interior del ?receso educativo nacio-

nal. 

As! en una pricera aproximaciSn la adcinistración de la educa-

cián se concibe como: ''aquel proceso de tom~ y ejecución de de

cisiones relaciona~as con la adecuada combinación y utilización 

de elementos no exclusivamente pedagógicos que hacen posible la 

actividad del sistema educativo como son la administración de -

bienes y servicios, la administración presupuesta! y la adminis 
J -

traci6n de personal''. Y coopleoentaria~ente se le puede defi-

nir ''como un proceso inte;rador y orientador del sector educat! 

vo del Estado''.
4 

A continuación se !xponen, en un intento por sistematizar los -

cuatro aspectos que en últiQa instancia le dan forma y conteni

do a la administración de la educación:
5 

l) La función ps~co-social da la administración de la -
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educaci6n se resume en la integración de la acción -

de los diferente• participantes en el sistema y pro

ceso educativo. 

2) Las funciones institucionales de la administración -

educativa consiste en organizar estructuralmente las 

instituciones en los diferentes niveles (bSsico, me

dio superior, superior, etc.) para que puedan lograr 

sus objetivos. 

3) La funci6n pedag6gica de la administraci6n de la ed~ 

cación consiste b4sicamente en atender a la finalidad 

principal de la aducaci6n en codas sus activid~das,

como el establecimiento del presupuesto, destinaci5n 

de espacios físicos, confecci5n de horarios, organi

zación de currtculas, contratación de personal y pr~ 

visión, equipo y material tecnológico. 

4) La cuarta dimensión de la administración Ce la educ~ 

ción es la dimensión externa o contextual. Su impor

tancia se acentúa en la medida en que la evidencia -

ecp!rica, qiene a demostrar que los procesos ínter-

nos de la administración están condicionados por va

riables externas muy poderosas. La planeación, pro

gra~ación, ejecución y occas actividades administra

tivas, están deteroinadas por la funcionalidad polí

tica de la administraci5n, como expresión de los im

perativos sociales y econóoicos, y de las condicio-

nantes culturales de la sociedad. 

En síntesis, la efectividad de la administración da la educaci6n 

se determinari, en primer lugar, por su capacidad de cumplir sus 

funciones económicas, culturales y políticas y, en segundo lu-

gar, por su capacidad para cumplir sus funciones internas, de -

car~cter sicosocial, organizacional y pedagógico. 

- 5 -



El Estado, mediante la capacit~ción, el aprendizaje y la cultu

ra que otorga a las mayorías, coadyuva tanto ideol6gica coco m~ 

terialmente a la existencia social del capital. En este senti

do, mediante la educaci6n como estructura, con todo su aparato 

administrativo el Estado desarrolla una de sus principales fun

ciones: la conservaci6n del sistema económico. 

Esto nos conduce, en una primera aproximación, a definir que el 

sistema educativo juega un papel de suma importancia en la re-

producción y transformación de la sociedad mexicana. 

Es únicamente entendido esta multiplicidad de la educación na-

cional en su heterogeneidad (en particular, de los grupos que -

realizan o son objeto de los procesos educativos dentro de una 

sociedad, pero además de los distintos procesos que la canfor-

man) que podemos hablar de un proceso educativo como un feuóme- ~ 

no indispensable para la supervivencia, continuidad, e integra

ción de nuestra for=~ción social ? únic3oence al tomar como - -

esenciales en la vida social los ajustes y desajustes dentro de 

la sociedad y, por lo tanto, dentro de 103 procesos educativos 

mismos, y las adecuaciones entra procesos educativos y ceros -

procesos sociales, pode:os hablar cie La educación co~c fené:eno 

igualmente ir.dispensable para la orientación de nuestro patrón 

de desarrollo. 

La función principal del Estado ~exicane si~ue siendo la censa~ 

vación del sistema econó:ico y social: con este fin ha creado -

diversos mecanismos que pueden ser de car¡cter: 1) político: -

mecanismos de representación forcal, concesiones, protección l~ 

gal, etc.; 2) econ6mic0: políticas salariales y de prestacio-

nes; creaci6n de organiscos en defensa del poder de compra del 

asalariado; inscieuciones crediticias, construcción de vivien-

das, etc.; 3) ideológico: de múltiples facetas dentro de Las -

cuales juega un papel muy icportance la educació~, que funge -

como un poderoso medio de alineación ideológica que se ex~iende 
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a todo lo largo del sistema educativo. 6 Es decir, el Estado d~ 
sarrolla el •istema educativo en la medida en que evoluciona la 

estructura, el conjunto de las fuerzas materiales y el modo de 

producción. 

De esta forma. el rol que se le asigna a la educación nacional 

··~.puede resumirse en las siguientes funciones: 

a) La formación de recursos humanos para la producción; 

b) Como reproductora y transmisora de la ideología, y 

c) Como amortiguadora de las presiones sociales. 

También, transmite a la población los conocimientos que son in

dispensables para llevar a cabo los procesos pro~uctivos, es d~ 

cir, se encarga de la formación de los recursos humanos que re

quiere el sistema económico para poder reproducirse. Forma y - • 

califica la mano de obra, los cuadros medios y profesionales, -

entre los que destacan la formación de técnicos en codos los ni 

veles y especialidade~ que requiere en general el sistema econ~ 

mico. 

Por Ocra parte, mediante la función reproductora de la ideolo-

g!a y la organización social, la educación le sirve ·a la socie

dad cexicana para la transforcación de sus ideas y valores, con 

el fin de que codos sus mieQbros conc~ibuyan a la conservación 

y reproducción del sistema. Se traca de formar recursos que - -

acepten por convencimiento, instituciones, disposicivos y es- -

truccuras, de decisión f. en general, t~do el engtanaje que ha

ce funcionar como t3l a la sociedad civil nacional. 

La función acorciguadora de las presiones sociales es clara:en

ce observada a través del desarrollo de las relaciones de pro-

ducción qu• influyen de manera definitiva en la estructura so-

cial y política de la sociedad mexicana. 

En los último• año1 se observa un crecimiento horizontal y ver-
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pretende a trav(s d• la educaci~n deteccar las maj~ 

re• habilidades y capacidades individuales para - -

orientar a los individuos, independiantamenCe de su 

origen familiar. hacia las posiciones sociales que 

puedan desempeñar mejor para beneficio de todos los 

miembros de la sociedad. 

c) Pero al mismo tiempo, realizan una función de legi

timaci6n de la selecci5n social predominante. prec,!. 

sameate porque ista última se realiza conforme a 

los criterios y procedi~ientos. Con esco se quiere 

sefialar que los procesos educativos no son ''univer

sales'' (en el sentido de socialmente neucral~s) -

sino que responden a los intereses de las~clases s~ 

ciales existentes en una sociedad. En situaciones 

concretas y dado al predominio ~e una c1aa• social. 

se realizan las que se pueden llamar funciones dom!_ 

nantes; ésto es, que se reali-zan con intensidad so

bre todos los grupos sociales determinando el resto 

de las funciones r caracceri~ando el diference pa-

pel social que puedan cumplir los procesos educaci

vos en diferentes épocas y pa.ísas. 8 

Por úlcimo, podemos señalar como un eleoentos más de la compl~ 

jidad del proceso educativo el grado de eficiencia que éste 

tiene con respecto a sus objetivos, intencionales o no, que pr!. 

tenden, en funci6n de sus racursos 7 ~étodos y organización defi 

niT su car4ccer y determinar los diversos resulta~os que se ob

tienen de éste. Todo lo anterior pueda dar una idea de: la 

complejidad del fenómeno educativo en la sociedad mexicana y la 

multitud de ajustes que 5urgen en su desarrollo mismo. 
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l,3 INSTRUMENTOS LEGALES 

PRINCIPALES NORMAS JURIDICAS QUE REGULAN LA FUNC!ON EDUCATIVA 

ARTICULOS CONSTITUCIONALES 

Artículo Jo. 

Areículo So. 

Artículo 27. p&rrafo noveno, fracciSu ttt. 

Artículo 31, fracci6n t. 

Artículo 73, fracci6n XXV. 

Art!culo 123, Apartado A, fracciones Vt y Xlt. 

Artículo 130, párrafos sexto y décimo segundo. 

LEYES 

Lay Org4nica del Instituto Nacional de Antro~ología • Historia 

o.o. 3-It-39. 

Ley Reglamentaria del Artículo So. Constitucional relacivo al 

ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. 

o.o. 26-V-45. (Reformada por Decretos publicados en el o.o. el 

4-VtI-51; 2-I-74 y 23-XII-74). 

Ley que establece normas a que se aujecarS al Ahorro Escolar. 

O .O. 7-IX-45. 

Ley que crea el Instituto Nacional de aellaa Arces y Literatura 

o.o. 31-Xtt-46. (Reformada por Decrece publicado en el o.o. 
ll-XtI-50). 

Ley Orginica del Seminario de Cultura Mexicana. 

O.O, Jl-XII-49. 

Ley qua establece la Educación Normal para Profaaores de Cen

tros de Capa.citación para el 'trabajo. 

O.O. 20-Xtt-63. 

Ley Federal de Derechos de Autor. 

o.o. 2l-XtI-63. (Refo~mas o.o. ll-I-82). 

Ley sobre las características y el uao del Escudo, la Bandera 

y el Rimno Nacional. 

O.O. l7-VIII-68. 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas ArqueolcSgicoa, Artíaticoa 

e \lisecSricoa. 
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o.o. 6-V-72. (Reformada por Decreto publicado en el o.o. al 

23-XII-74). 

Ley Pe.daral de Educaci4n. 

o.o. 29-Xt-73. {Reforaada por Decreto publicado en el o.o. el 

23-KII-74). 

Lay Nacional de Educaci6n para Adultos. 

D.O. 31-KII-7S. 

Ley Orgánica de la Administración P«blica Federal. 

o.o. 29-Xll-76.( Reformada.por D•cretos publicado• en el O.O. 

el B-XII-78; 31-Kit-80 y 4-I-82). 

Lay para la Coordinaci~n de la Educaci6n Su~arior. 

D.O. 29-XII-78. 

Lay Org,nica del Instituto Politécnico Nacional. 

D.O. 29-XII-81. 

REGLAMEN'IOS 

Reglamento da laa actividades de educaciSn f!aica en laa escu!_ 

las particulares incorporadaa. 

D.O. ll-III-40. 

Reglamento para la r~validación de grados y títulos otorgados 

por Escuelas Libre& Univeraitariaa. 

o.o. 26-VI-40, 

Reglamento de tas Comisiones Mixtas de Educación. 

O.O. J-VI-42. 

Reglame.nto de la parcela escolar. 

O.O. 10-VI-44. 

Reglamento para al uao del ~eatro del Palacio de aellaa Artes. 

O.O. 28-Xtt-44. (Reformado por Decreto publicado en el O.O. el 

23-V-45). 

Reglamento de la Ley &eglamentaria del Artículo So. Conatitu-

cional, relativo al ejercicio de laa profaaionea on al Distri

to Federal. 

O.O. l-X-45. (Reformado por Decreto publicada en e.l D.O. el 

4-VII-Sl y el 8-V-75). 

Reglamento de las Condiciones Cenarales de Trabajo del Pereo-

nal de la Secratar!a de Educación Pública. 

o.o. 29-t-46. 

- 11 -



Reglamento de la Ley del Ahorro Escolar. 

O .O. 8-VI-46. 

Reglamento Interior de Trabajo de las Escuelas da Segu~ 

da Enseñanza. 

O.O. 14-IX-46. 

Reglamento del Cap!tulo IX da laa escualaa primarias 

Artículo 123 Constitucional de la Ley Orgánica de la 

Educaci6n Pública. 

o.o. 2-1-58. 

Reglamento da la Escuela Nacional de Antropología e Ri~ 

to ria. 

O.O. 25-XI-58. 

Reglamento del Consejo Técnico Consultivo de la Escuela 

Nacional de Maestros. 

o.o. 19-IV-60. 

Reglamento de Escalafón de loa Trabajadores al Servicio 

de la Secretaría de Educación PGblica. 

o.o. 14-XII-73. (Fo de Erratas !7-Xll-73). 

Reglamento de la Lay Federal sobre Monumentos y Zonas -

Arqueol6gicos, Arc!sticoa e Bist6ricoa. 

O.O. 8-XII-75. 

Reglamento del Consejo del Sistema Nacional de Educación 

Tecnol&gica. 

o.o. 10-t-19 

Reglamento del Consejo Nacional Consultivo de Educación 

Normal. 

o.o. 10-t-79. 

Raslamanto del Consejo Nacional Técnico de la Educaci&n. 

o.o. 27-IV-79. (Pe de Errataa O.O. 14-Vl-79). 

Reglamento para la Organizaci6n de Servicios de Educa-

ci6n General Básica para Adultos. 

o.o. 24-XII-79. 

Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia. 

o.o. 2-IV-80. (Fe de Erratas o.o. 14-IV-8Q), 

Reglamento para la pre•caci6o del Servicio Social de Loa 

Eatudiances de laa tnatituciones de Educaci6n Superior 
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en la República Mexicana. 

D.O. 30-ttt-81. 

Reslamauto sobra Publicaciones y Revistas 'tluscrada~. 

o.o. 13-Vtl-81. (Fe de Erratas o.o. 15-VII-81). 

Reglamaata para la Educación Comunitaria. 

D.O. 21-VIII-81. 

Reglamento Interior de•la Secretaría de Educación Pabl,i 
ca. 

o.o. 23-tt-82. 

Reglamento de Cooperativas Eacolaras. 

O.O. 23-tV-82, 

DECRETOS 

Decreto que crea la ~orden Mexicana" y la coudacoraci6n 
11Maastro Altamirano''. 

o.o. 16-ttl-40. 

Decreto que crea la R$cUela Nacional para Maestra• de -

Jardines de Niños. 

o.o. ll-XII-47. 

Decraco por et que se crea la Comisión Nacioaal de los 

Estados Onidoa Mexicanoa para la UNESCO. 

D,O. 9-Vt-67. 

Decreto ~or el que la Secretaría de Educación Pública~ 

a cuyo 3ervicio se encuentra el Canal 11 de .T.V~ en el 

DiStrito ~ederal, utilizar& éste para la cransmisi6a de 

todos aqu•llos programas educativos, culturales y de -

oriencación social que estime canveniences~ 

O.O. 2-VIII-69. 

Decreto po~ el que se crea el Cenero de Est~dios Pilos! 

ficoa, Políticos y Sociales, ''Vicente Lombardo Tolada-

no''~ dependiente de la Sacre~arta da Educaci6o Plblica. 

O.O, 19-VIII-72. 

Decreto por el que se crea la Universidad Pedagógica N~ 

cional, como inatitución pública de educación superior, 

con carácter de organi3mo desconcentrado de la Secreca

r!a de Educación Pública, con la finalidad da prestar, 

desarrollar y oriantar servicios educativos de tipo su-
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parior •ncaminadoa a la fo~ación da profaaionalea de -

la educaciGn. 

O.O. 29-VIII-78. 

Decreto que. craa e.l Premio de Música y Danza "Vida y -

Movimianto", como reconocimiento a 11.a.sicaa.oa de mérito~ 

deatacadoa en eacaa actividadea. 

o.o. 6-:ut-79. 

·Dacreto mediante al cual se e•tablaca que el d!a 12 de 

noviembre de cada año, d!a en que se con•a•ora el Nata

licio de Sor Juana Inás de la Crua, serS dedicado a la 

divulgaci6n del libro a nivel nacional. 

o.o. 6-XI-79. 

Decreto que ordena ae rindan honoraa a la Randara loa -

dlaa lunea de cada semana en loa plantalaa educativas -

de enseñanza primaria y secundaria. 

o.o. 19-t-81. 

Decreto par al que sa crea al Conaajo Kacioual del De-

porte con carácter de 6rgano de consulta de la Secreta

rla de Educaci6n Pública, aa! como de mecanismo para la 

integración y el tomento dal deporta no profesional, ~n 

el (mbita nacional. 

o.o. 14-V-81. 

Decreto qua craa el Inatituto Nacional para la Educaci6n 

da los Adultoa. 

O.O. 31-VIII-81. 

Decreto por el qua se crea el Instituto da Inveatigaci~ 

nea Dr. Joa& Mar!a Luis Mora, camo Or¡aniamo Público -

Deaceutralizado. 

o.o. 30-IX-81. (Fe de Erratas o.o. 16-X-Bl). 

Dacrato de Adicionaa al Reglamento de Aaociacionaa de -

Padrea de Familia. 

O.O. l6-X-8l. 

Dacrato par el qua se Reforma y Adiciona la Lay Federal 

da Derecho• da Autor. 

o.o. ll-I-82. 

Dacrato mediante al cual •• fija qua al Conaejo de Fo--
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menta &ducativo. CONAFE, tendri por obj•to allagArae -

racuraoa complemaatarioa para aplicarlos al mejor de4a

rrollo da la educaci6a en el pa!s, as! como de la culta 

ra mexicana, en ei excerior. 

o.o. ll-II-82. 

Decreto por el que el Patronato da Obraa • tn•ti~ucio-

nas del Instituto Polit,cnico Nacional· mantendr& su ca

r&cter de orgaai~mo pablico deacancraliZado, can perso

nalidad jur!dica y pa~rimonio propios, con el objato da 

construir, adaptar y equipar laa obraa e inatalAciouas 

del propio Instituto~ 

D.O. 21-IV-52. 

Dacrato por al que la Comiai8n de Oparaci6n y ?omento -

da Actividades Acad,micas del In•tituto P~litCcnic~ K•

cional mantandrl su car&ctar de organiamo~pGblico de•-

ceutralizado, con personalidad juridica y patri~onio 

propios, cou el objeta da apoyar técnica y acouó~ica~s~ 

te al propio Instituto para la m•jor raaltzación de aua 

finalidades. 

O.O. 22-IV-62. 

ACUERDOS 
Acuerdo por el que se crea la escuela para auxiliares -

da guardartaa iafantiles. 

o.o. Z4-XI-6l. 

Acuerdo que aatablece los raquisitoa qua deb•r'u llenar 

laa iastitucioae• •~pedidoras de tículoa ragistrablaa -

del Di•trito 1 T•rrito~ios Federal••· 

o.o. 24-tV-71. 

Acuerdo 3930 del Secretario del Ramo, por el qua sa es

tablecen baaea generales para al otorgamieoto de prue-

bas ordinarias, reconocimientos ordinarios y axámenea -

extraordinarios y a cttulo de suficiencia. 

D,O. 6~III-72. 

Acu~rdo d•l Secretario del Ramo, por el que sa eatabla

ce que la educaciOu secundaria qua impart& la 5ecreta-

~ta de Educación PGhlica por televisi&a. to~aa p&rt• del 
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Siatama Educativo Racional. 

D.O. 31-VIII-73. 

Acuerdo por al qua se in1tituye la medalla Waeatro R~ 

fael Ramírez, que •• otorgara anualaente como recono

cimiento a la labor de loa maa1tro• que en foraa par-· 

severante y distinauida, hayao praatado treinta añoa 

de aervicioa a la Sacratar!a de !ducaci6n P6blica. 

D.O. 28-XI-73. 

'Acuerdo oGmaro 8668 del Secretario del &aao, por el -

qua 1• suprime al trimite da refrendo anual o declar~ 

ci6n de vigencia a 101 acuardoa da autorizaciSu a pa~ 

ticularaa para impartir ea•eaansa o reconocimiento de 

validas oficial da e1tudioa. 

D.o. 30-Vll-76. 

Acuerdo por el qua 101 mua•o• nacional&& 1 re1ioaalea, 

a9í como loa monumento1 arquaol&1icoa e hiat6ricoa, ~ 

laa zoaaa da mooumenco1 arqueo16gicoa, dependienta• -

dal Instituto Nacional de Antropoloaía • Bi1toria, no 

serla utilizado& por ninguna peraon& ftaica o aoral, 

entidad faderal, aatatal o municipal coa finaa ajaaoa 

a au objeto o naturales&. 

D.O. 31-X-77. 

Acuerdo por el que 1e crea una CoaiaiSo Inter•ecreta

rial a fin de coordinar l._. accividadaa de l•• Secr•

tar!aa da !•tado y damla entidadaa o d~pendenciaa a -

las que la legislaci6o confiere la inveati¡aci5n, pr!!_ 

tecci6o, cooservaci6n de loa valorea arqueol~gicoa, -

hiat6ricoa y artíatico• que forman parte del p~trimo

oio cultural del pa!1. 

D.O. 31-X-77. 

Acuerdo No. l del Secretario de Ramo, por el qua •• -

determina que al Consejo de Programas Culturalea y -

Racraativoa a1 el oraaai•mo encargado de aoalisar, 

coordinar y avaluar loa programa• cultural•• y recre~ 

tivoa da la secracar!a da Educ1ci6n Pública y de loa 

organiamoa en al Sector Educativo. 
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D,D, 17-LU.-78. 

Acuardo No. 4 del Secretario del Ramo, por •l que ae 

eatabl•c•n de.legacioiles generales en cada uno de los 

!atados de la Repúblic=. 

o:o. ZZ-Llt-78. 

Acuerdo No. 15 del Secretario del &amo, por el ~ue se 

otorga reconocimiento de valides oficial a estudios -

de tipo medio superior y superior impartidos por par

ticulares. 

D.D. 3-VLLL-78. 

Acuerdo No. 16 por al que se otar¡• la diatinci6n de 

bibliotecario emérito a quienes hayan cumplido 35 - -

años de ~•r~icioa profeaionalas en la biblioteconom!& 

y archivoa.om.!a. 

D.D. 24-VLIL-78. 

Acuerdo No. 17 del Secretario del &ado, que eata&laca 

las normas a que daberln sujacaráe los proce~imiantoa 

de evaluaci6n del aprendizaje en loa distinto• tipoe 

y modalidades de la aducaci6n bajo al control da la -

Secretaría de educaci6n Púálica. 

D.D. 28-VILÍ-78. 

Acuard~ No. 20 del Sacretario dal Ramo, por al qua sa 

eatablacen laa funciones del Consejo de Contenidos y 

M'todoa Educativo&. 

D.D. 9-lt-78. 

Acuerdo No. 22, dal Secretario del Ramo, por •l que se 

establecen laa funcione• da aadio Educaci&n. 

D.D. 23-ltL-78, (Aclaraci6n D.D. 27-ltt-78). 

Acuerdo por al qua laa dependencia& y entidades da la 
Adminiatración Pública Federal adacuarán sua planea, 

aiatamas, eecructuraa y procedimiantoa conforme al pr.2. 

caao permanente, programado y participativo da Refor

ma Administrativa. 

D.D. 24-tv-79. 

Acuerdo No. 31 del Secretario dal Ramo, qua ra¡laman

ta la organizaci6n y funcionamiento da la Comiai6n 
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Acad,mica Dictaminadora de la Dniveraidad Pedagógica 

Nacional. 

U .O. 3-VII-79. 

Acuerdo No. 43 del Secretario del Ramo, por el que se 

eatablaca la organizaci&n y funcionamiento de la Comf 

sido General de Becas. 

D.O. 31-III-80. 

Acuerdo No. Sl del Secretario del Ramo, por el que se 

establecen en la Secretaría da Educación P~blica, la 

Unidad de Cooperativas Escolares de Consumo, la Unidad 

de Coop•rativae Eacolarea de Producción, la Unidad de 

Cooperativa& Eacolares de loa Plantelea de Educación 

Normal y la Unid~d de Ahorro !acolar. 

U.O. 19-XI-80. 

Acuerdo No. 57 del Secretario del &amo, por al que se 

establece en la Secratar!a de Educaci6n PGblica la 

Unidad Coordinadora de Atención a Padres de Familia. 

U.O. 9-IV-81. 

Acuerdo par el que se canatituye una Comisi6n Inters~ 

cretarial denominada Comisi6n del Español. 

O.O. ll-VttI-81. (Fe da Erratas del acuerdo por el que 

s~ constituye una Comisión Intersecretarial denomina

da Comisión para la Defensa del Idioma Español, publ:! 

cado el 11 de agoato de 1981, n.o. 28-VIIt-81). 

Acu•rdo por el que sa crea el Museo Nacional de laa -

tncarveucionea, dependiente del Instituto Nacional de 

Antropología • Ristoria. 

U.O. ll-tX-81. 

Acuerdo No. 62 por el que el Taller Nacional del Tapiz, 

establecimiento educativo dependiente del Instituto -

Nacional de Rallas Artes y Literatura, impartir( la -

carrera de Diaaño Textil y cursos de Tejido de Tapiz. 

O.O. ll-XII-81. 

Acuerdo No. 68 por el que ae establecen en la Secret~ 

ría de Educaci6n Pública las Unidadae de Centroa da -

Capacitaci5n y de Higiene Escolar. 
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CAPITULO It 

BOSQUEJO DE LA HISTORIA EDUCATIVA NACIONAL t SUS CAMBIOS 

Z.l El Oes&rrolla de la Educación en el M¡xico Pocrevolu

cianario 

DespuCs de la Revoluci6n, la corriente pedagógica que ba tenido 

mayor influencia en •l campo de la edueaci6n contemporinea, ha 

sido la ll•mada npedagog!a de la acci6u'1 que da un uuevo •ent! 

do a la conducta acciva del educando. 

Uno de los primeros prop•gadorea en H€xico, fue •l ilustrP. mae~ 

ero David G. BeTlauga. El restablecimiento de la Secrecar!a de 

Educaei6tt vino a impul5ar la pedagogía mexic•na; ya en 1923 se 

consideraba que la acci6n deb(a conaticuir la base y fundamen

to de La vida del niño en la escuela p~imaria. La enseñanza -

normal se transforma confi¡ndose dicha car•• al profe5or Lauro 

Aguirre. pues se consideraba que, de cera manera, ''no podrían 

prepararse a los ~aestros adecuados para liquidar la vieja en

señanza rutinaria y libresca y echar los cimientos Ce la escu~ 

la activa y funcional''. Proaotor de los cambios ope~ados ea la 

educaci6n en la cercera década del siglo xx. fue el profesor -

Moisés S!enz, cuyas ideas p•dagógicas se fundamentan en la dot

crina vicalista y soci~l de la educación. La educación -dice

estl !ntimamente ligada con la v1da hu~ana; hablar de (iualidi 

des de la educación es hablar de finalidades de la vida. 

En 1925 se crea el Departamento de'Psicopedagog!a e Rigiene, -

destinado al estudio y aplicación de las nuevas corrienr*s pe

dagGgic&s, que, ea 1936. se transforma en el Instituto Nacional 

de Pedagog!a; en el ~ísma año se establece la Escuela Nor:~l de 

Educación Ftsica. 

En 1943 se crea la Escuela Sormal de Especialitaci6a para la fo~ 
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maci~n da mae1tro• especialistas en la educaci6n de niños &nor

males mentales, menores infractores, sordomudos y ciegos. 

Da ésto se desprende, que la Revoluci6n trajo consigo nuevos -

ideales educativos qua quedan plasmados en la Constitución del 

S de febrero de 1917, donde se reafirman los postulados de la -

enseñanza gratuita, laica y obligatoria, y de la intervención -

del Estado en la enseñanza privada; aparecen también las escue

las''Art!culo 123 11 o sea la obligación de 101 patrones o empre

sario• de educar a los hijos de sus trabajadores, cuando ocupen 

un nGmero mayor de cien obreros. 

Durante el gobierno de Venustiano Carran%a, hubo fuertes polémi 

cas en torno al laicismo en la enseñanza, equivocadamente, se -

suprimi6 en 1917 la Secretaría de Instrucción Pública y Bell&a 

Artes, so pretexto de que ésta carecía de sentido político y -

significaba para el erario nacional una fuerte e inútil eroga-

ción. José Vasconcelos solicita y obtiene del Presidente Obre

g5n el restableci~iento de la SecretarÍ3 de Educaci6n Pública, 

lo cual se realiza el 29 de sepcie~bre de 1921 y en La Ley res

pectiva se establece que el nuevo Ministerio llevaría su benéfi 

ca influencia a todas las entidades de la República, lo cual h~ 

c!a viable la federalizaci5n de la enseñanza; también se insti

tuye que aglutinaría todas sus dependencias dis~ersas en otros 

ministerios y en la Universidad Nacional. 

JosE Vasconcelos ocupó la cartera de octubre de 1921 a julio de 

1924. Su obra fue constructiva y de un resuelto sentido social. 

Combati6 el analfabetismo, multiplicó las escuelas elementales, 

cre6 escuelas técnicas e implant5 en principio de la acción. 

El ministro José Manuel Puig Casauranc (1924-1928), con la efi

caz colaboración de Moisés Saénz, que ocupó el cargo de Subse-

cretario, atendió con protección a la enseñanza rural y agríco

la y a la educación elemental. Fraccion~ Los estudios prepara-
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torio• en doa ciclo•, creando a•! la escuela secundaria con - -

tre1 añoa de eacolarid&d bajo la dependencia de la Secretaría -

de Educaci5n. 

La enseñanza normal recibi6 significativo impulso, al fundarse 

la Escuela Nacional de Maestros bajo la dirección del eminente 

pedagogo Lauro Aguirre. 

Con la presencia de Narciso Bassols en el Ministerio de Educa-

ci6n, durante la prasidencia de Ortiz Rubio, la educación toma 

un car(cter legalista. El Licenciado Ba1sola exigi5 a l~s es--

uelas particulares el estricto cumplimiento del Artículo Jo. -

Constitucional; foment5 las escuelas fronterizas, para evitar -

que los mexicanos recibieran su educaci6n e~emencal en ascualas 

extranjeras y mejoró las condiciones de vida de los maestros. 

El debate acerca de la escuela laica y de la concepci6n de la -

carea educativa del Estado, condujo a la doctrina del socialismo 

cient!fico, al concepto de 11 educaci6n socialista'' y a la reforma 

del Art!culo Jo. Constitucional, que se redactó en estos térmi-

nos: 

ARTICULO Jo. - La educación que imparta el Estado 

será socialista y, además de ex- -

clu!r toda doctrina reli¡iosa, ca~ 

batirá al fantismo y los pr•juicios 

para lo cual la escuela organizari 

sus enseñanzas y actividades en fo~ 

ma que permita crear en la juventud 

un concepto racional y exacto del -

Universo y de la vida social. S6lo 

el Estado-Fedaraci6n, Estados, Muni 

cipios, impartirSn educación prima

ria, secundaria y normal. 

Dicha reforma constitucional fui aprobada el 10 de octubre de -
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1934 y entr6 en vigor el lo. de diciembre del mismo •ño. fecha 

en que ocupó la Presidencia de la República el General Lázaro -

CSrdenaa, quien durante su período impulsó la educación técni

ca, creando el Instituto Politécnico Nacional, el Instituto de 

Antropología e Historia, la Escuela Normal de Educación Físi-

ca, la Escuela de Artes Plásticas, el Instituto Nacional de P~ 

dagoat• y el Consejo Nacional de Educaci&n, adem•• de multipl~ 

car las escuelas primarias, secundarias;, federales, internados 

ind!g~nas, normales rural••, etc. 

Durante el período de Clrdenaa se vislumbraba así el intento -

de realizar una verdadera reforma que no solo pretendía incre

mentar cuantitativamente el sistema educativo, sino tomar en -

cuenca loa fuertes desequilibrios existentes en la sociedad en 

todos sus aspectos, lo que tiene que dar lugar a cambios radi

cales en su estructura socioeconómica. 

Se impulsa la educación rural y la indigenista, para lo cual se 

incrementan las escuelas y los maestres en el campo y las brig~ 

das encargadas de llevar la educación a las resiones indígenas, 

adec(s de que se fundan nuevos ceneros de educació~ normal ru-

ral, encargados de formar los eleoentos indispensables para 11~ 

var la alf abeti~ación y los principios poltticos y sociales que 

entonces imperaban al campo y a las zonas ma• alejadas del pa!s. 

En términos generales, parecía que esca serta una etapa defini

tiva para sanear las bases de una verdadera reforma tendiente a 

fortalecer todos los renglones introduciendo nuevos conceptos y 

dfudole una mejor orientaci6n, enfrencindose-a las grandes defi 

ciencias que presentaba la educación y menguándolas considera-

blemente, canco en el terreno cuantitativo como en el cualitati 

va, as! como ca:::bién para ·tratar de llenar las lagunas que en -

cuanto a personal capacitado y profesionista se ten!an. Como -

dice un autor: ''Las reformas sociales cardenistas, lejos de traer 

consigo una desorganizaci6n institucional que paralizara o afe~ 
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tara gravemente el proce•o ecoa&mico, en mucho• asp1cto• impul

saron de inmediaco el de.arrollo nacional y crearon algunas de 

las condicion•• que harían po•ible la expansi6n ec~nómica de -

loa &~o• cuareata'1
•

9 

Manuel Avila Camacho (1940-1946) 

Durante este sexenio tanto en materia educativa como en otros -

aspectos de la pol!tica gubernamental se di6 marcha atr•s, y los 

logros que los sectores populares bab!aa obtenido durante el 

cardenismo fueron mermados en la medida en qu•. el gobierno y las 

clases hegem6nicas se hicieron m4s dependientes de los intereses 

extranjeros y de los suyos propioa. El Presidente Avila Camacho 

consider& necesario esgrimir una actitud concili~dora coa loa -

grupos dominantes, principalmente por los •ucesos bélicos que -

en ese entonces presenciaba el mundo, y porque su predecesor h~ 

b!a adoptado actitudes ''agresivas'' contra las caraccer!scicas -

que el sisteca económico nacional presentaba en esos momentos. 

Por esca razón, sin poder recoger loa frutos de las reformas e~ 

cableciCas en la pol!cica educativa durante la época de Clrde-

nas, el nuevo go~Lerno, le dió otra orientación, imponiéndole -

criterios diferences. La juscificaci6n para esta nue~a actitud 

se encuentra plasmada en sus principales declaraciones que lle

vaban impl!citas, el interés por redefinir las relaciones con -

los sectores hagem6nicos del ?aís; de ahí que la nueva orienta

ciSn tenía como fin: 

''Robustecer la unidad nacional y preparar 

ooral~ence a la niñez y a la juventud en 

el culeo de nuestras tradiciones y de los 

v~lcres esencialmente oexicanos ••• para -

cuya eficacia ea indis?•nsable la colabo

r•ciSn de la iniciativa privada y la pro

fusi6n de su's valiosa.• aportaciones mora

les y materiales. 10 
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Para la con•ecusi5n d• ••to• fines ae •xpidi6 la Ley Org¡nica 

de la Educaci6n Pública el 16 de enero de 1942, inspirada en -

el criterio pre1idencial anteriormente citado. Este fue el pri 

mer paso para la posterior reforma al Artículo Jo. Constituci~ 

nal, la cual era considerada de gran prioridad por •1 Preside~ 

te Avila Camacho, sin embargo, por sugerencias del Secretario 

del &amo, se propuso basta casi finales del sexenio; de este -

modo dicha reforma se efectu6 en 1945, cuando las autoridades 

respectivas aprobaron el nuevo Artículo Jo., el cual en ese~ 

cia modifica la tendencia de la educaci5n que era de tipo so-

cialis ca, por una que tendiera a desarrollar· ciertas caracterí~ 

ticas en los mexicanos como se puede ver en los plrrafos si- -

guiences que fueron en esencia los que experimentaron. los mayo

res cambios; 

ARTICULO TERCERO. l. La educación que imparta el 

Estado-Federación, Estados, Municipios, tender~ a 

desarrollar arm6nicacence todas las facultades del 

ser humano y focentar1 en él, a la vez, el amor a 

la patria y a la conciencia de la solidaridad inte~ 

nacional en la indepen~encia y en la justicia. 

II. Garantizada por el Artículo 24 de la libertad 

de creencias, el criterio que orientar' a dicha e

ducación se mantendrá por co=pleto ajeno a cual- -

quier doctrina relisiosa y, basado en los resulta

do• del progreso científico, luchará contra la ig

norancia y sus efectos, las servidumbre~, los fan~ 

cismas y los prejuicios¡ ademfiia: a) será democr! 

cica, considerando a la democracia no solamente c~ 

mo una estructura jur!dica y un régimen político, 

sino como un sistema de vida fundado en el consta~ 

te mejoramiento económico, social y cultural del -

pueblo. b) Ser( nacional, ea cuanto -sin hostili

dades ni exclusivismos atenderl a la comprensión -
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de aueacroa problema•. al aprovechamiento de nue~ 

tro• recurso•, a la defensa de nuestra independe~ 

cia pol!tica. al aseguramiento de nuestra iadepe~ 

dencia econ~mica y a la continuidad y acrecenta-

mieato de nuestra cultura; y e) contribuir& a la 

mejor convivencia humana. tanto por los elementos 

que aporca a fin de robuacecer ea el educando, -

junto con el aprecio para la dignidad de la per

sona y la integridad·de la familia, la convicción 

del iater¡s general de la sociedad. cuando por el 

cuidado que ponga en sustentar los ideales de fr~ 

ternidad e igualdad de derechos de todos los hom

bres, evicando los privilegios de razas, de sec-

tas, de grupos, de sexo o de individuos. 

Lo anterior demuestra que a pesar de la situación educativa que 

se cern!a sobre la mayor!a de la población, un~ de las princip~ 

les careas que inició el gobierno de es~a etapa, fue la de re-

orientar el equilibrio ~ol!cico. y uno de los escenarios para -

llevar a cabo ésto fue encarando los aspectos reglamentarios de 

educación. 

As! a fines de 1943 Jaime Torres Bodet, Secretario de·tducaci6a 

Pública realiz6 avances dentro del sisteoa educativo; su princi

pal aportación para mejorar desde la base el sistema educativo, 

residi6 en instalar diversas comisiones para el estudio de nue-

vos y mejores planes educativos y para el reconocimiento mas co~ 

crece de las deficiencias =aceriales y humanas de ta educación. 

~iguel Alem(n ValdEs (1946-1952) 

Con el fin de la Segunda Guerra Mundial y la llegada de Miguel -

Alem&n a la Presidencia de la República, las tendencias que se -

presentaban coa Avila Camacho se afianzan.y el modelo de desarr~ 

llo industrializador se aceleran vertiginosamente. 
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En efecto, el conflicto bélico, que para este período estaba fi

nalizando, cuando menos en su aspecto c1s ¡eoeraliiado, di5 or! 

gen a que se introdujeran en la educación varios preceptos, teE 

dientes todos a exaltar La paz, la concordia entre los hombres 

y difundir los postulados de la Declaraci6o Universal de los b~ 

rechos Humanos, proclamados por la· Organizaci6n de las Saciones 

Unidas (ONU). 

As! en 1949 el Secretario de Educaci6n Pública Lic. Manuel Cual 

Vidal declaraba: 

La Secretaría de Educación Pública, ha prestado 

especial atención a los ideales internacionales 

de edµcación foruulados por los diversos orga-

nismos de este tipo, lográndose que las Oirec-

ciones Generales los convirtiarao ea motivos -

centrales de la actividad docente. 11 

~.2 Pro2raca Estabili=ador ~ ?er~~l Educativ~ 

Adolfo Rui: Cortines (l932-1958) 

Durante la sestión de Adolfo Ruiz Cortines la polttica educati

.va fue de continuiJad pero con menos ~ctividad, es decir, las -

aucorida¿es corres?ondientes se concrecar~n a aucentar numéric~ 

mente las escuelas, los maestros y los alfabetizados·. 

As! el Presidente Adolfo Ruiz Cortines decía: 

Suestras escuelas tienen la más alta misión: crear 

en el esp!ricu de los aluonos la indestructible s~ 

lidaridad que exisen los genuinos intereses de -ia 

patria, educándolos para la democracia, la liber-

tad y la justicia, con el designio de reali:ar las 

grandes tareas que requiere el mejoramiento general 
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de los mexicanos y la grandeza nacional. 

Y la pol!tica educativa a seguir, estaba delineada en la siguie~ 

te declaraci6n: 

La enseñanza en México, basada en los principios 

democrltico1 que consagra la Constitución tiende 

a capacitar al pueblo para la conquista de su 

bienestar económico y social, a afirmar •l canee~ 

ca de la libertad y de la dignidad de la persona 

humana y a acrecentar el patrimonio cultural de 

la nación. 12 

El resultado de las tendencias educativas llev6 a las autorida

des del ramo a dejar bisicamente en manos de los maestros, la -

responsabilidad de desarrollar los métodos y los sistemas de e~· 

señanza que creyeran convenientes. 

Sin embargo, como consecuencia de la situación tan lamentable -

en que se encon:raban los maestros, sur;ió un fuerte movimiento 

oagiste~ial, con el fin de presionar a las autoridades para que 

se les oejoraran sus condiciones econó:icas, sociales y pol!ti

cas, la respuesta a este movimiento se diá en términos de mayor 

control del movioiento normalista y la corporativización del si~ 

dicato del oasisterio. 

Aunado a ésto, otro resultado de la pol!tica educativa de este -

sexenio fue la a~pliaci6n de los servicios educatiVos privados, 

ya que se recurrió con mayor ánfasis a la iniciativa privada pa

ra que interviniera en el campo educativo y en menor cedida para 

que realizara donaciones para incrementar los servicios de esa -

tndole. 

La Secretar!a de Educaci6n Pública durante los 6 años de esca p~ 

rtodo gubernamental realizó erogaciones por 4,673 :illones de p~ 
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101, que se di1tribuyeron a•!: 

En educaci6n fundamental 2,981 millones de pesos, que correspon

de al 63.S: del costo total de los servicios educativos efectua

dos por l~ Secretar!a del ramo: de este total ae destinS a cubrir 

loa sueldos, gastos y adquisiciones ~,773 millones y el restoy -

207 millone1 para las construccion•s# 33 En educaci6n media se -

gast6 poco c&s de 647 millones (13.8% d•l total) y su distribu-

ci6n fue, de 589 :illones para sueldos, gastos y adquisiciones, 

y apen&s 58 millon•• para construcc;onea. En formación profesio

nal se •rosaron 765 millones de pesos (16.3: del total) de los -

cuales correspondi•ron • sueldos y loa otros conceptos; 703 mi-

llones y 61 ~illonea para construcciones. Finalmente·, lo desti

nado ~ cultura popular fueron 280 millones de pesos (6? del to

tal)¡ 250 millones a sueldos y otros gastos y 29 millones a ~on~ 

truccíones. 

Sin ecbargo 1 la existencia de todos esos recursos, no aliviaron 

l& situaciCn tan angustiosa en que se encontraba la educación. 

El mis~o Presidente Rui% Cortines ya al f inalitar su ad=inistra 

ci5n, durante eu informe presidencial señaló: ºNo obstante los 

esfuerzos ~eali%ados. la situación accual de la enseñan%a prim~ 

ria es as!: los niños e~ edad escolar en ~l ?&Ís suman 7.4 mi-

llenes, se inscribieron en e&cuelas federalas 2.9 ~illones y 1.5 

~illones en escuelas estatales, ~unici?ales 7 particulares. En 

suma ~.4 millones, por lo que 3 cillor.es de niños quedaron al -

mar¡en de la ensQfianza". Y en otra ocasidn dijo: 11 La campafia -

contra el analfabetismo es ca=bién del mls i~poscergable interés 

nacional porque no obstance su elevada altruisca =ira, todavía 

de cada dos compatriotas, uno no lee tti escribe". A pesar de -

lo ancerior 1 fue este y el pasado sexenio cuando más decae esca 

campa5aa 

Adolfo LSpez Maceos (1958-1964) 

Pua tn este gobieroo ~uando •• volvi6 a insistir en la inaplaz~ 
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ble nece•idad de reor1anizar el aist•ma educativo nacional; por 

lo canco, uno de los principal•• fine1 de la política oficial -

de •ste 1exenio fue, imponerse objetivos definidos y asignar m~ 

yores recursos al mejoramiento suatancial de la educación por -

lo menos en lo referente al nivel primario. 

Para realizar la• modificacionea y cambio •n al sistema educati 

vo se convoc6 al Consejo Nacional Tfcnico de la Educación, 13 : 

para que estudiara en conjunc~ los problema• de la educaci6n -

preescolar, primaria, secundaria y normal. 

Los prop5sitos blsicos del gohiarno de Adolfo L5pez Maceos para 

resolver la problam!tica educativa fueron los siguientes: 

Aumentar el rendimiento da las actuales normales y 

crear otras en provincia, para contar cada año con un· 

mayor número de profesores bien preparados. 

Desarrollar la capacitaci6n a~ricola de los campesinos, 

y; 

Acelera~ la capacitación técnica da los obreros. 14 

Para la elabaraci6n del plan de trabajo de la SEP, se efectuó un 

diagn6stico de la situaci5n del país en general y del sector ed~ 

cativo en particular, cuyos puntos principales fueron: 

La per1iscancia de alaroant~s carencias educativas. 

El analfabetisQo aún persisc!a. 

El presupuesto, como elemento central, necesitaba ser 

incrementado para satisfacer las necesidades educati-

vas. 

Ante este panorama nacional en el que se encontraba la educación, 

se definieron los objetivos para alcanzar en los siguientes años, 
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los cual•• nutrir!an al plan de trabajo y a las accione• de las 

autoridades Eederales educativas. 

Los objetivos que se fij6 la Secretar!& de Educaci6n fueron: 

Conformar la educación técnica como un• educación acti 

va y concebida para el trabajo, •• dacir, ••tablecien

do una relación entre el Inacicuco Politicnico ~acio-

aal y otroa in•tituco1 t1cnol6¡icos con laa fábricas y 

talleres. 

Orientar la educación agr!col• elemental al trabajo, a 

parcir de las escuelas prlcticas de a1ricultura que d~ 

taran a loa campesinos de conocimientos, técnicas y 

servicios para el mejoramiento de sus métodos de culti 

va y comercialización. 

Desarrollar la educaci6n superior, proporcionfndole e~ 

co el apoyo de organismos coco el Instituto Nacional -

de Bellas Arces, el Instituto Nacional Indigenista, el 

Instituto ~aciooal del 8agisterio, la Normal Superior 

y ~as Sormales en c~neral; la Cniversidad Nacional Autf 

noma de Mfxico, del Instituto Poli~écnico Sacional y -

de las depend•ncias especializadas del• SEP. 15 

Perfil del Sistema Educativo hacia 1964 

~ivel E1emeatal Preescolar v Primaria 

Se contaba con 39,900 escuelas: i7,S76 eran pricarias, el resto 

eran de nivel preescolar, con 141,963 maestros y 6.S millones -

de alumnos. 

Nivel Técnico 

En este sentido para fortalecer la educación técnica elemental, 
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se agre¡6 al sistema tradicional un nuevo cipo de escuelas: Los 

Centros da Capacitaci6n para el Trabajo lnduatrial y Rural, cu

yos pro¡ramaa fu•ron elaborados con al prop6sito de adiestrar a 

los egresados de la primaria -que por cauaas diversas no puedan 

continuar sus estudios secundario• •n agluna actividad productf 

va, sea ésta agr!cola o industrial-. 

Como resultado de este programa, al concluir el sexenio, exis-

t!an ya 26 Centros de Capacitaci6n para el Trabajo Industrial y 

20 Centros para el Trabajo Rural, con una inscripci6n total de 

33,000 personas. 

Nivel ~edio y Superior 

Adem~s de las metas señaladas para la aducación primaria, el -

Plan de 11 Años deterainó las demandas para el ciclo bSsico -

del nivel medio, ya que ~sce se nutre y esci daterminado por -

el namero de egresados de la primaria. Por lo canco, como se 

contaba con estos últi~os datos se for~uló en 1963, un plan -

tentativo de 4 años para adecuar los es ::udios de enseñanza se cu!!_ 

daria a los raquerimiencos de los egresados de la enseñanza pr! 

maria. 

Por lo que respecta a la educación 2edia en el ciclo básico, 16 

se contaba con 2,783 escuelas; privadas 462 (27.3%), estatales 

307 (18.2%), federales 1,793 (64.4:) y una escuela pertenecien

te a la UNAM; los alu~nos concentrados en estas escuelas eran -

607,632 distribuidos de la manera siguiente: 229,693 (37.8%) -

e-n--insticuciones privadas, 241,669 (39.8%) en federales, 133,602 

(ZZ:) en estatales y 2,678 (0.5%) en la UNA~. 

En la ensefianza media supa~icr 17 se contaba con 692 escuelas, 21 

privadas; 30% estatales; 48% federales y 1% pertenecientes a la 

USAM. Exisc!an 175,165 alu~nos que estudiaban en aste nivel de 

los cuales 25% estaban en instituciones privadas; 31% en estat~ 

Les; 29% en federales y 15: en la UNAH. 
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Gustavo D!a• Orda• (1964-1970) 

Al hacerse cargo del gobierno, D!az Ordat vuelve a surgir la i~ 

minente necesidad de realizar uaa profunda reforma educativa. 

En efecto, los criterios básicos q~e •ustentaroa la política -

educativa ea este sexenio, consi&tieron en: 

- Enseñar a pensar y ~ aprender, ea contraposici6n a 

las tendencias basadas en el memorismo. 

- Fortalecer en los ~lumnos los valores de aolidari

dad nacioual e int~rnacianal. 

- Abandonar en la práctica peda¡6gica, los dogmatis

mos sobresalientes o recientes. 

- Practicar el ci~ismo, 

- Viacular la educación al desarrollo econ6mico 18 . 

ios propQsicos anteriores se establecieron con la finalidad de 

incremencar los principios del Art!culo Jo. Constitucional y -

conscicuyeron, asi~ismo, los linea~ientos generales para la co~ 

ducci8n del desarrollo del sector educacivo en escos años. 

Acorde con los postulados enunciados, en 1965 se creó la Co~i

si5n Nacional de Planeaciento !ntegral de la Educación, con el 

cometido de reestructura~· los contenidos de los progra~as de -

estudio en los diferences niveles de la educación¡ de crear e! 

todos innovadores de enseñanza-aprendizaje; de incorpo~ar en -

la formaciOn de los alumnos los avances cient!ficos y tecnoló

gicos; ast como de elevar la calidad y el rendimiento de la -

educaci6n. 

Los rasulcados generados por dicha Comisión. fueron presenta--
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dos tres años de1puis 1 en 1968, dlndose a conocer diagnósticos 

cuantitativos acerca de l& demanda social de educación prima-

ria, y de los requerimientos de personal docente, inscalacio-

nes ftsicas y crecimiento administrativo. Los planteamientos 

cualitativos, no tuvieron la precisi6n y consistencia necesaria 

para la toma de decisiones respecto a la reforma educativa, la 

cual se fruscr6 irremediablemente por lo trS¡icos acontecimien

tos de 1968. 

No obstante, dicha Comisi6n aporc5 elementos significativos pa

ra la pol!tica educativa de este sexenio, perfilando las siguie~ 

tes mecas: 

Impulsar la orientación vocacional a todos los niveles 

de la educación, y no solo en áreas escolares. 

Alcanzar una planeación integral de la educación para 

coadyuvar a Las necesidades sociales y su prospectiva 

(expansión de •los servicios educacionales en términos 

de s.ayor rendi:::iiento .,. calida¿). 

Si:::ipli~icar los programas y plar.es de estuCio de la -

educaci5n básica y técnica, dando prioridad a los co~ 

tenidos formativos sobre los inforaativos. 

Ctili:ar los medios masivos de comunic.ac·i6n para la· -

extensi6n de la formaci6n educativa básica y media b! 
sic a. 

I:?legentar métodos innovadores, creativos y eficien

tes .para la enseijanza-aprendizaje, en los niveles b'

sico y meCio bSsico. 

Unificar la enseñanza media b!sica y técnica. 

Lograr una formación técnico humanística canto en es-

- 35 -



cuela• • inacicucoa tacno16¡ico• exi•t•ate•, como en -

loa de futura creación. 

Orientar la educación en todo• loa niveles hacia el -

crabajo productivo. 

Continuar laa baaes para laa pricticas cultural•• y su 

extensi6n hacia los sectores sociales marginados~ 19 

Las accione• y loaras mls relevantes para alcanzar la• meta• 

que se propuao la pol!tica educativa de este sexenio, fueron 

la• siguientes: 

Primero, para impulsar la orientaci6n vocacional a todos loa n! 
veles de la educación y no solo en ireaa eacolarea, •• creó el 

Servicio Nacional de Orientación Vocacional, con el objeto de -

coadyuvar a frenar el enorme índice de deserción alcanzado en -

esta Epoca. 

Segundo, la Qeta de lograr una planaación integral del sistema 

educativo, implic6 la reestructuración adminiscra~iva de la SEP, 

para lo cual se creó la Dire=ción General de Internados de Pri

~era Enseñanza y Educaci6n Indígena: se tra~sform6 la Dirección 

General de Educaci~~ Agrícola en Dirección General para el De-

sarrollo de la Coaunidad Rural y se fundaron el Centro de Educ~ 

ci6a para Adultos y la Escuela de Comunicaci6n Educativa. Esta 

estrategia permiti6 el inicio d~ la planeación integral del si~ 

tema educativo, orientada a elevar la calidad de la educaci6n -

en este nivel prioritario de la enseñanza elemental. 

Tercero, para simplificar los prograaaa y planes de estudio de 

la educaci6n blsica y tfcaica, se dió prioridad a los conceni-

dos formativos aobr• los iaforcativos. En cuanto a éstos últi

mos, se pu10 énfasis en eres aspactos: cívico, cultural y tecn~ 

l~gico con el objeto de precisar los contenidos que complemeac~ 

r!aa a loa formativos, apliclndolo1 en el quehacer educativo del 
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alumno. 

Cuarto, la ucilizaci6n da loa medio• maaivos de comunicaci6n 

para la formaci6n aducaciva bfaica y media b4sica, fue una de -

las acciona• da la SEP para responder anee la fuerte demanda, -

tanto en localidades rurales, como en zonas urbanas por medio -

de una nueva modalidad: la telasecundaria. 

Quinto, para la implancaci6n de.m,codoa innovadores y eficien-

~·• para la enseñanza-aprendizaje en al nivel b&sico y medio b! 
sico, se coadyuv6 con la implantaci6n da doa métodos: aprender 

haciendo, para la enseñanza b!sica, y enaeñar produciendo, para 

el nivel medio blsico. 

Sexto, las acciones que se lograron implantar para lograr la un!. 

ficaci5n del ciclo blsico de la enseñanza media técnica, parti~

ron del criterio que señalaba la necesidad de otorgar unidad p~ 

dag6gica y técnica a este nivel de enseñanza, para lo cual era 

necesario integrar a todas las escuelas (generales, prevocacio

nales, técnicas y normales), por medio de un único plan y pro-

graQ&S de estudio, al que se ajustar!•~ todas las escuelas Qen

cionadas, con la diferencia de las distintas proporciones de -

horas-clase Según el perfil de formación. 

SSptimo, las acciones qua se implementaron para alcanzar la meta 

de impulsar la formaci6n ticnico-hucanista ~n las escuelas e -

institutos tecnol6gicos de nivel medio básico, medio suparior y 

superior, fueron la incorporación de materias human!scicas en -

los plan•• y programas de estudio en estos centros de enseñanza 

tlcnica-cienc!fica, en sus distintos niveles, con el prop6sito 

de alcanzar una formaci6n interdisciplinaria-tecnológica, cien

cias exactas y human!stica aocial del alumno. tsta visi5n in-

terdisciplinaria comenz~ a aplicara& en loa cencroa da enseñanza 

ya existentes y en las nuevas carreras, como fueron los casas de 

ticnica y Auxiliar Ticnico. 
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Octavo. loa resultados de la meta destinada a la orientaci6a de 

la educaci6a ea todos 1u1 niveles hacia el trabajo productivo, 

se pueden apreciar en la evaluaci6n de los logros de cada una -

de las demis, sin embargo, puede citarse que se iniciaron las -

bases para integrar la formaci6n teórica y su incorporaci6n a -

las actividades productivas en la industria, y se concretaron -

en la innovaci6n de los métodos pedag6gico1 de enseñanza-aprendi 

zaje, y de los programas y planes de estudio en los distintos -

niveles de la educación. 

Noveno, la continuaciSn de las pr&cticas culturales y su extea

si6n hacia los sectores sociales marginados, avanz6 a partir del 

impulso a la Campaña de Alfabetización, iniciada desde la época 

de Vaaconcelos. Para ello, se formul~ un plan para la concentr~ 

ci6n de recursos ecoaSmicos públicos y privados, y para su can~ 

lización y aplicaci6n hacia los sectores sdciales marginados de -

los servicios y beneficios de la educaci6n gratuita. Lo ante-

rior percitie el apoyo y crecimieaco de campañas y centros de -

alf abecizaci5n en zonas aisladas donde se encontraban comunida

des indígenas. 

De estas consideraciones se desprende que la pol!tica educativa 

del Gobierno Faderal, en el período del Lic. Guscavo Dta~ Ordaz, 

s~ caracterizó por tratar de resolver los problemas educativos, 

aan presentes en grandes sectores sociales urbanos y rurales, -

pero priacipalceate en este último, como era el caso de la for~~ 

ci6a de enseñanza bfsica. 
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2.3 Pol!tica Educativa Reciente 

El rfgimen ecbeverrista se inició con dos problemas fundamenta

les: el desgaste del ''desarrollo estabilizador'' y la falca de -

credibilidad en las institucio~\s gubernamentales como producto 

del movimiento estudiantil-popular de 1968. 

Existían por tanto dos alternativas: mantener las orientaciones 

econ6micas y políticas prevalecientes, o iniciar una liberaliz~ 

ci~n en lo pol!tico. Se defini6 entonces, un proyec~o de refoE 

ma que abarcaba: 

l. En lo político: iniciar la ''apertura democr&cica'' per

miciendo una mayor participación a los grupos de pre-

si6n. 

~ En lo económ;!:ico: reforzar la intervención del Estado -

en el proceso econ6oico, modernizar el aparato produc

tivo, propiciar una distribución del ingreso más equi

tativa y ampliar el mercado interno. 

l. En lo social: mejorar el nivel de vida de las clases -

populares y ampliar las posibilidades de cultura y ed~ 

caci6n a la población. 

4. Ea lo internacional: incrementar las reláciones con los 

pa!ses dependientes y redefinir la pol!tica exterior -

frente a los conflictos internacionales. 

Los efectos de esta estrategia de desarrollo en la educaci6n p~ 

blica, comprendieron una reforca sustancial a los contenidos y 

métodos educativos para reforzar su vinculaci6a con la produc-
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ci4n, •• enfatizaron en ellos los conc•nidoa nacionaliatas y -

los beneficios de la política de apertura, resaltando sus as-

pectoa "democr&ticoa•• y de "movilidad social". 

Miguel BasSñeE sostiene como hip6te1is que la educación ha con~ 

ticutdo uno de los pilares para el mancenimiento de la estabil! 

dad del sistema pol!tico mexicano ea cáraino• da su capacidad -

para proveer a las masas de movilidad y beneficios sociales. E~ 

to comulga con el origen "popular" y "revolucionario 11 del Esta

do Mexicano. Paralelamente, añade este autor, la educaci6n ha 

estado comprometida con el desarrollo capitalista en al que se 

encuentra inmersa. De este planteamiento se desprende la noción 

de "estado contradictorio''• ea decir~ ''sistema pol!tico de masas 

y econo~!a capitalista como dos aspectos eacruccurales en con-
flicto1120 

La tendencia del rlgimen hacia la ''apertura democrltica'' se ma

nifest6 en el rengl6n educativo blsica:ente & través de un ace~ 

ca~iento en las relaciones gobierno-universidad. Política=ente 

esta acti:ud se explica por el deterioro que estas relaciones -

hab!an sufrido durante el résicen anterior y que ~e había hecho 

expl!cito con el movimiento de 1966. 

En este concer.co, para los proyectos estatales cobraba importa~ 

cia la reoriencaci6n que sufriría el mer:ado de trabajo como 

consecuencia del caoino en el modelo de desarrollo. 

La Pol!tica Educativa como Reforma Educativa 

La acci6n m!s concreta por parce dal Estado en este terreno fue 

la creaci6n de la "Reforma Educativa'' en el afio de 1971.
21 

La necesidad de llevar a cabo una reforma ya babia sido propue~. 

ca desde septiembre de 1968 por al entonces Presidente Gustavo 

D!az Ordaz, quien busc6 una salida pol!tica a la crisis, al se-
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ñalar a l•• def icienciaa educ~éivaa como re1ponaable de loa h•
cbos. 22 

Reforzando la idea anterior •• pueden obaarvar los objetivos de 

la Reforma señalados por Carla• Muñoz Izquierdo y Pedro Rodr!-

guez. 

l. Comprender a codoa los habitantes del pa!s. 

2. Contribuir a crear en las personas una capacidad cr!ci-

~· 

3. Hacer una reforma integral, que afectara a'todos los -

componentes del sistema para articularlos org,nicaman

te. 

4. Extender los servicios de educaciSn a todos los secta-

5. Flexibilizar la mayor parte de las ramas de la enseña!!. 

za céenica para que quienes estudiaran pudieran incor

porarse a la vida econ6cica, y quienes trabajaran, es

cudiaran al mismo tiempo. 

6. Renovar los Planes y Progra~as de enseñanza. 

·1. Ofrecer dos modalidades educativas: escolar y extraes

colar, incorporando los sistemas de enseñanza abierta 

al sistema eacol&rizado.'3 

Precisando, la Reforma Educativa fue puesta en marcha de9de el 

principio de la gestión d•l gobierno del Lic. Echeverría, ten

diendo las siguientes caracter!sticas principales: 

Habta de estar fundada en el dillogo, la participaci6o 
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y en consenso. 

Bab!a d& ser integral, en cuanto que abarcara todos los 

niveles y formas de la educaci6n 1 incluyendo especial

mente la extraescolar. 

Hab!a de ser un proceso permanente, que ampliara y - -

orientara el sistema educativo. 

Bab!a de ser guiada por principios con1ruentea con la 
"apertura democritica" 

Bab!a de cancrarse en el mae•tro, considerando el fac

tor primordial de la educación, pero enfatizando el p~ 

pel activo del alumno en el aprendizaje. 

En el marco legal que apoyó a la Reforma Educativa, se plasmó -

la Ley Federal de Educación del 27 de noviembre da 1973, en re

emplazo de la Ley Orginica de Educación Pública de 1941, y la -

Ley .Nacional de Educación para Adultos. 

La Ley Federal de Educación incluyó importantes innovaciones en 

la normatividad educativa, ya que definió a la educación como -

medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cul 

cura; como un proceso per=anence que contribuye al desarrollo -

del individuo y a la transformación de la sociedad; y como f ac

tor dat•rminante para la adquisici5n de conocimientos y para -

formar el sentido de solidaridad social. 

Asimismo, dicha Ley destaca la importancia de los medios extra

escolarea para impartir instrucción elemental, media y superior. 

Por otra parte, la Ley Nacional de Educación para Adultos fue -

expedida el 31 de diciembre de 1975, y estableció que la educa

ci5n general blsica para adultos, destinada a 101 mayores de lS 
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años que no hayan concluido la primaria o la secundaria, forma

rS parte del sistema educativo nacional. 

En dicha Ley se establece que corresponder& a la federación, e~ 

tados y municipios, organizar los servicios e~ucativos para - -

adultos y auxiliar a los particulares en sus actividade-s-d.._ p~ 

moción y asesoría. Tambi&n se pracisa que solo el Poder Ejecu

tivo Federal, a través de la SEP, formulará los planes y progr.! ~ 

mas; autorizará y elaborará los libros de texto y materiales p~ 

dag~gicos: acreditará y certificará los conocimientos; evaluarl 

los planes, programas y métodos; y vigilará el cumplimiento de 

la Ley. 

La Ley establece además, las bases para que las dependencias g~ 

bernamencales, instituciones educativas y en particular la• de 

educaci5a superior, organicen servicios de educación de adultos~ 

y para que se acredite a los estudiantes como servicio social -

su participacida en escas tareas. 

La enseñanza media básica se reform6 a raíz de la Asamblea Na-

cional Plenaria sobre Educación ~edia Básica, en la cual se - -

aceptO un prograca por área y otro por asignaturas. 

Se promovieron también sistemas abiertos en otros aiveles: la -

preparatoria abierta (CEMPAE-ITESMit), el sistema de enseñanza -

abierta del Colegio de Bachilleres y el del IPN para carreras -

corcas, y algunas licenciaturas. 

Se crearon también nuevas instituciones· bajo esta nueva concep

cidn: el Colegio de Bacbilleres en 1~73; en el mismo año la Un! 

versidad Auc6noma ~etropolitana: la Unidad Profesional Interdi~ 

ciplinaria de Ingeniería .y Ciencias Sociales y Administrativas 

en el IPN, y las Universidades de Ciudad Juárez, Chiapas y Baja 

California Sur. 

En lo que respecta a la educación superior, el gobierno federal 

C"-'IPA! - CENTRO PARA EL ESTUDIO DE !IETODOS Y PROCEDIMIENTOS AVANZADOS DE 
LA EDUCACION 

!TESM - INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY 



maaifeetS una actitud de abiarta conciliaci5o, ••t•blaciendo -

ua. e•quea muy definido y caracterizado por loa •iauieote& puntos: 

l. Conferir a la jefatura pol!tica, en aateria d• educa-

ci6o superior, a la Direcci6n G•n•r•l de Coordinación 

Educativa de la SEP, cuyo titular, el Doctor Jaime Ca.!. 

trej5n Diez, tendría acc&•o directo al Pre1idente y las 

mas amplias atribuciones para oe¡ociar directamente con 

la1 instituciones y conocer loa •ubaidioa. 

· 2. Portalacer a la ANUIES en trea ••otidoa: activando los 

servicios a las instituciones; vinculando mla directa

mente su acción con la SEP y finalmente, canalizando a 

crav&s da ellas las orientaciones de "Reforma Univera~ 

caria". 

J. Incrementar fuertemente los subaidios generales a las 

insticucionea. 

4. Dejar la 1'Reforma Educativa'' de las universidades en 

manos de ellas mismas, y 

5. Respeto a la auconom!a. 

Ahora bien, los logros alcan:ados en este sexenio como producto 

de la Reforma Educativa en el nivel da educaci6n superior fue-

ron: 

l. Crecimiento impresionante de la matrícula, del número 

de carreras profesionales y de profesores de tiempo -

co~pleco en la licenciatura y en el posgrado. 

2. Un fuerce incremento de loa subsidios federales. 

3. La creación de institucion•• de enseñanza superior. 
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4. El iapulao al e•t•bleciaiento de Institutos Tecnol6gi

coa Ke¡ionalea. 

En afnte•is, podr!amo• afirmar que la e1trate¡ia da innovaci6n 

educativa durante el sexenio echeverri1ta fue de cambio global 

del sistema educativo, aunque •• concentró en la enseñanza pri

maria. Asimismo, que de acuerdo con la pol!tica de apertura d~ 

mocr,tica, la educaci6n •• concibi6 como: 

Un bien en sf miamo y como beneficio social que asegu

raba la unidad nacional y contribufa al desarrollo ec~ 

n~mico del país. 

Como medio de legitimaci6n ideolSgica del sistema polf 

tico. 

Como medio de movilidad social, y 

Co~o medio de negociación con las clases suburbanas y 

rurales. 

Realizaciones de la Reforma Educaciva 

·La calidad de la enseñanza de nivel medio en sus freas cient!fi 

cas y tecnol6gicas no es satisfactoria, de~ido a que, la aplic~ 

ción de los programas tienen muchas deficiencias encre los que 

se pueden considerar, falta de asesoraoiento y gu!a a los maés

tros para el desarrollo efectivo de los programas; ademls de la 

inadecuada inf raastructura, para la realización de las activid~ 

des cecnol6gicas y la carencia de la dotación bSaica necesaria 

para ei desarrollo de las actividad•• curriculares de tipo tec

nol~gico. 

A criterio de la propia SEP los problemas para cubrir la adecu~ 

da eficiencia au la enseñanza •n eate nivel, son ori;inados por 
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una mala organi&aci6n adminiatrativa, y entre cuyos raagoa más 

profundo• puedan mencionarse loa aiguientes: 

a) La escasa participaci6n del personal docente, en las -

tareas de planeación, ejecución y evaluaci6n del trab~ 

jo escolar. 

b) La escasa coordinación entre las diversas dependencias 

que controlan los diferentes tipos de enseñan:a media. 

c) La mala distribuciSn de los recursos materiales, debi

do a la relatividad da loa criterios utilizados en este 

aspecto favoreciendo a las zonaa urbanas y rurales mis 

beneficiadas por el desarrollo acon6mico y social, de

jando de lado a las entidades menos favorecidas en es

te sentido. 

El prop6sito educativo del nivel medio superior, sobre todo en 

las escuelas de nueva creación, consistía en la preparación de 

mentalidades adecuadas a la ''cultura científico-tecnol6gica'' -

der presente desarrollo hist6rico, estrecha=ente vinculadas a 

las actividades productivas para la expansión y reproducci6n -

del sistema imperante en ~éxico. 

Desde el punto de vista pedagógico, los métodos de aprendizaje 

ucili:adcs por las escuelas en este nivel, son bastante hecer~ 

gEneos. El mis utilizado es el método tradicional que consiste 

en una interacci6n oaescro-alumno de tipo vertical. 

Este c(todo ne solo contradice los principios de la Ley Federal 

de EducaciGn, qua postulan la parcicipaci6n activa, cr{tica y -

creadora del estudiante, sino que los m~todos empleados en ••te 

sistema repercute en la formación y posteriormente en las acti

vidades laborales y c!vicas del estudiante, cuando se enfrenta 

a una realidad concreta. 
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Dos importante• notas car&cter!aticaa, propia• d~ la ideolog!a 

ecb1verri•t• aatizaron frecuentemente el discurso de las auto

ridades educativas, por un lado la idea de ''desarrollo compar

tido'' ea sustituci~n de el "de1arrollo estabilizador'' y, por -

el otro, la apertura deaocratica que al trasladarse a la acción 

educativa, aianificaba la maaificaci6n del sistema de enseñanza 

pablica, pretendiendo con (seo el propiciar una sociedad más m! 
vil, con mayor acceso a las oportunidades acon6micaa y socia- -

les. 

Al i¡ual qua la educaci6n media bfsica y media superior, la ad~ 

caci5n superior tuvo un fuerte impulso a lo largo del sexenio -

ecbeverriaca. 

La autonomía universitaria, qua había sufrido un gran deterioro 

durante el r4'gim_en anterior, recobrcS validez oficial. El ento.!!. _. 

ces Secretario de Educaci6n Pública señalaba: 

''La autonomía•de las instituciones de cultura 

amana de la autoridad que la sociedad les re

conoce t4cita o explícitamente ••. La autono-

mía de qua gozan los c•ntros de educación su

parior no es un privilegio sino un derecho y 

una reaponsabilidad''.24 

El reconocimiento explícito que. oficialmente se hací·a a la aut~ 

nom!a. respondía a la necesidad que ten!a al gobierno en ese m~ 

mento de vincularse con los sectores sociales a tiavés de los -

cuale1 se hab!a hecho expl!cica la crisis económico-pol!tica de 

los años sesenta. 

Este acercamiento se manifest6 paralelamente en el incremento -

del presupuesto destinado a las instituciones de educaci6n SUP.!, 

rior ya existentes. así coma en la craaci6n y fomenta de nuevas 

instituciones. 
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Entre laa accione• maa important•• &• encu•ntra la creaci6n de 

la Universidad Aut5noma Metropolitana, la diveraificaci~n de -

pl&ntal•• de la UNAM: Escuelas Nacionales de Estudios Profesi~ 

nales en Ac&tlln, CuauciclSn e Iztacala, y del IPN mediante -

nuevas unidades, en las que se puso un especial acento en las 

carraras tecnol6gicas y la creaci6n de nuevas universidades en 

los estados de Chihuahua, Chiapas, laja California Sur, Aguas

caliences, Tlaxcala, etc. 

La polftica ecbeverrista ae deaarroll8 bajo dos premisas funda

mentales mis o menos claras, referentes a educaci4n superior. -

La primera, que la política encaminada a congraciara• con los -

sectores desidentes del 68, para aaaar el consenso durante eae 

período, y esto m4s lo logr6 a madiaa a trav(s del incremento -

notable que experimentó el presupueaco an eate nivel educativ~. 

Otra explicaci6n a la premisa fue la tolerancia y aún el apoyo 

para que por exigencias de la izquierda, se avanzara en las in! 

ciativas del orden jurídico legal de alguaaa universidades, en 

donde incluían la implancaci6n de €seas el principio de la auc~ 

nom!a o de sistema de gobierno escolar; también se mantuvo la -

idaa por parce del gobierno de no limitar el acceso a 101 plan

teles universitarios, benaficiándose en este sentido, principal: 

mente los sectores medios urbaaoa. 

No obstante &sto, la izquierda universitaria no fue capaz de r~ 

presentar un proyecto innovador, ni siquiera para su propi~ fo~ 

maci~n, es decir, fue incapaz de presentar un proyecto reivindi 

cacivo q,ue cocara el objeto míni::io de su existencia, y es por -

eso que el proyecto universitario del rector Conzllez Caaanova 

careci6 del total apoyo de el propio .estudiantado universitario 

de izquierda, derrumbándose la posibilidad ~Is seria de trans-

formaci6n de la universidad en la década de los 70. 

El esquema pol!tico gubernamental hacia la educaci6n superior -

puede señalarse a grandes rasgo• en tres rubros: 
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Por una parce. fortalecer a la ANUIEs. activando su -

participaciSn en las instituciones al vincularse más -

estrechamente con la política educativa cOn la SEP y -

ad•m'• canalizar mSs directamente hacia las instituci~ 

nea. las "reformas universicaria1 1
• da•eables. 

Reiterar las accionas reconciliadoraa por parte del E~ 

tado. hacia el estudiante, pretendiendo as! reconquis

tar la legitimidad perdida en •l 68; estas acciones se 

manifestaron de diversa• manera• como fueran. aumento 

en loa presupuestos, preferencia pol{tica y el discur

so ideol6gico político del reiterado respeto ~ la aut~ 

nomta. 

Por último, dejar esta "Reforma Educativa" de la& uni

versidades en sus propias manos, paro solo de una man~. 

ra formal. 

Estos son al~unos puntos imporcancas del contenido pol!tico del 

gobierno echeverrista referente a la educaci6n superior. 

Concluye~do, podemos resumir a grandes rasgos que la política -

impleoentada po~ la Federaci6n, hacia la educaci6n superior, se 

caracteriza en Lodo este período, por una débil direcci6n, ere~ 

da por la dificultad de establecer una relación m!s directa con 

las universidades, con el prop6sico de reconciliaci6n y 11 re•pe

tar su autonom!a", lo que finalmente se tradujo en dejar en las 

propias universidades, la elaboraci5n dé"}as reforaas, aunque -

es bien sabido por la experiencia de otros años, que la propia 

universidad no es cap4: por sí sola, de crearse un esfuerzo ac~ 

d~mico serio y, menos aO:n, de inte¡¡rarse a una planeaci6n educa

tiva a nivel nacional. Los probleaaa d1 la educaci6n 1uperior 

no podr!n resolverse sin una infraa1cructura legal que 1010 el 

Estado es capaz de proporcionar, aunque los marcos operacivoa y 

adainiscracivos s! puedan ser implementados por las propias in~ 
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ticuciones. 

t~ así coao la polí:ica hacia la educaci5n superior en ·el &obieL 

n~ ecbeverris~a, es:! inscriea dentro del ;r~ye~tG pol!:ico slQ

bnl y fue ?a.:!ci?•• por c~~c~, de su concr1di~ci6n f~nda~encal 

y de co~= la cJucaciSn s~ !nc~graba dentr~ de 11 operaci5n reno

vadora del rí~i:nen; ?ere p&:a .q~~ "is:1 tuviera los efectos dese~ 

des era ~ec~sario qce estos proyec:=s estuvieran inscritos de~tr~ 

.:!e 'Jn ?ro:-·ect:i conb:.-~e-!lC:e ::!a ;tr&:as-for:nGci5tt ecoa.óz:::ica y política 

a= La totalidad d~ la soc~e~ad ~exicanz. 

situaci5a cr!:i=~ de la ~d~ 

.::ación 

educaciva la 

¿e las ca~encias 

:e.rea. 

:-!el cuart;.:> 

19 :nillones 
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Si bien se ha. abatido el analf ;betis:uo (de 48% en 1940• a 

19: en 1976), persisten desde hace 30 a5os, por lo ::ienos, 

6 aillones da adultos que no saben lee~ ni escribir; 

La escol3ridad prooedio de la poblacién es de 3.7 grados 

escolares. 25 

A~nado a esta~ considerzciones, resaltan ~or s~ importanci3 13 

filoso!!a y contanido de la educaciSn por una parte y la distrf 

~~ciSn del ajercicio de la función educativa ?Or otra, las c~ales 

L:a5en al Estado ~exicano quien fundaoen:a su Jcci6n en la C~cs

:i:~ci5n ?olEtica de los Estados ~nidos Mexicancs, en cuyo art!

c~lc t~r:cro, establece los ¡randes fi~es ?ara la edu~aci5n na--

e ~-=:izi. 

~a ~ducaci5n d~be, ~s!, desar=~llar ar~5~i=a~ence codas l~s facai 
ca.Jes ¿al ser hc:::ano y f~::ientar -en e!. e.oiucan:!o el ·a::i:i.or a la pa-

::i~ y 12 =onciencia de la solidarida¿ !nternacio~a!. ~n !3_in~~ 

-;:-:.:1:.:::icia •.· a:i .!.a jt!st_ic'!.a. 
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CAPITULO III 

Plan Nacional de Educaci6n y su Modelo Educativo Actual. 

La primera y principal acción adoptada en materia educativa es 

el proyecto para la creación del Plan Nacional de Educación. 

En febrero de 1977 se instaló la Comiai6n que estaría encarga

da de elaborarlo y seis meses después, en agosto de ese mismo 

año, el Secretario de Educación pre•entó la• conclusiones fin~ 

les de los estudios preparatorios para la formulación del Plan. 

A lo largo del documento de presentación, se reconoc~n las de

formaciones del aparato administrativo que han dado lugar a d~ 

sajuste• en el mismo sistema educativo, así como la insuficie~ 

cia de la obra realizada por los regímenes "revolucionarios'' -

para abatir el rezago histórico y absorber la demanda en esta 

materia. Es decir, se señalan no solamente las deficiencias -

externas del sistema escolar, tales coco su poca capacidad pa

ra absorber la demanda de educación en los diferentes niveles 

y el abatimiento del analfabetismo, sino también los problemas 

internos coco la deserción o abandono de estudios. fundamenta! 

mente en la primaria, que llevaron a la a~udización de las de~ 

igualdades y al reforzamiento de las diferencias sociales, así 

como a la gestación de expectativas no satisfechas en lo que -

respecta a la adecuación educación-empleo. 

El documento destaca el hecho de que la prioridad otorgada a lo 

largo de varias d&cadas a las zonas urbanas en cuanto a asign~ 

ción de recursos, condujo a una acentuación de la inequidad en 

la distribución de oportunidades; aunado ésto 1e da la ausencia 

de programas efectivos de desarrollo regional. 

Asimismo, se hace ver la insuficiencia de recursos destinados 

a comunidades indígenas, así como la ausencia de personal do--
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cene• que atienda a astos •ector•• marginado•· Esta situación 

ha llevado a la necesidad de otor1ar un mayor impulso a la ed~ 

caci6n. 

Cabe resaltar la importancia que se otorga a la necesidad de -

vincular el ~roceso educativo a las necesidades del desarrollo 

del país. 

A parcir de lo anterior. se proponen una serie de objetivos y 

estrategia• para llevar a cabo una ambiciosa expan•ión del si~ 

tema en codos los niveles. modalidades y ciclos: 

- Generalización de educación preescolar; 

- Universalización da la educación primaria. completando su• -

aervicios en las poblaciones apartadas e incrementando su c~ 

pacidad de retención; 

- Definición del carácter obligatorio de la educación secunda

ria; 

- Fortalecimiento y diver9ificación de la educación media, te~ 

nológica y superior para satisfacer la demanda; 

- Promover la igualdad de oportunidades de acceso y permanen-

cia en el sistema; a fin de cub~ir prioritariamente las nec~ 

sidades educativas de los niños jóvenes, cuyas condiciOnes 

sociales e individuales tienden a marginarlos o elicinarlos 

de los servicios escolares: 

- Atención preferente a las necesidades de los grupos margina

dos por la castellanización, la educación bilingue y el for

talecimiento de las acciones destinadas a poblaciones dispe~ 

saa y zonas deprimidas¡ 

- Multiplicar los servicios destinados a los adultos: alfabet! 

zaci6n intensiva. 

Considerando los objetivos propuestos por el Plan Nacional de 

Educación, se ~bserva que en éste, todos los niveles y modali

dades del sistema educativo son prioritarios, pre~endiéndose -
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realizar una expansiSn tal que, para llegar • cumplirse, requ~ 

riría de un con•iderable incremento de los recursos asignados 

a este sector. 

Si recordamo• que ea precisamente en el período comprendido e~ 

ere 1976-1977 cuando el país manifiesta una seria crisis acon! 

mica que conduce a la adopción de políticas restrictivas en lo 

que respecta al gasto pGblico, es posible inferir una escasa -

viabilidad para llevar adelante un proyecto de tal magnitud. 

Cabe señalar que la intención oficial de establecer la educa-

ción secundaria como obligatoria, podría constituirse como una 

respuesta a las constantes demandas de los empresarios respec

to a vincular con mayor racionalidad la educación con los r•-

que rimien tos de la producción. 

Es' precisamente en el momento en que se requiere recuperar la 

confianza de los grupos empresariales por la vía del otorgamie~ 

to de incentivos de diversa índole, cuando se anuncia el Plan 

Nacional de Educaci5n y en· &l, se destaca como uno de los pun

tos prioritarios el apoyo a la educación media básica a fin de 

otorgarle carácter de obligatoria. En este sentido el Plan se 

constituye coc~ un elemento reforzador de la política de react! 

vación económica. 

Podría pensarse que la intención de esta~lecer la secundaria -

como obligatoria cooscicuiría un cecanisao para dar salida a -

la crisis de desacpleo que llega a ale.trizar grado's alaraantes 

en 1977. 

Ahora bien, ¿Cuál ser!a entonces la corroboración que con la -

realidad tendrta el Plan Nacional de Educación a fin de no co~ 

vartirse en una mera ideología que presentara la apariencia de 

un sistema educativo ea constante expansión? 
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Record•mo• que l• educación ha •ido tradicionalmente uno de 

los pilares de la hegemonía estatal, no solo por su función i~ 

tegradora y consensual: sino también porque ha cumplido un pa

pel fundamental dentro de las políticas estatales de beneficio 

social. 

Aunado a éato la estructura programática del Plan Nacional de 

Educación estaba dividida en cuatro temas fundamentales: 

-Reforma administrativa 

-Reforma educativa 

-Igualdad de ooorcunidades, y 

-Educaci6n y empleo 

En materia de reforma administrativa, el propósito fundamental 

era ''coadyuvar a que las distancias sociales y culturales, ea 

vez de ahondarse, se reduzcan y para ello se ha de actuar ai-

multánea~ente en todos los imbitos y con una mayor coherencia 

y m.Ss señalada equidad". :-6 

Los objeciv~s fueron los siguientes: 

ºDescentralización del sistema educativo, a fin de lo-

grar una eficiente coordinación entre la federación, -

.estados y municipios y las entidades aut6nom••· 

ªDistribuci6n de la carga financiera y equilibrio en la 

asignación de recursos. 

Siendo áreas programáticas importantes las de planeación y ad

ministraci6n, se diseñaron ea tres imbitos: planeación, inves

tigación y experimentación. Los programas corTespoudientes a 

ellos son: 

El primero correapond!a: planeacióa; de•arrollo de aistema1¡ -

- 58 -



espaci~• educativos ·Y materiales escolares; adminiscraci6n de 

recurso1; mecani1mos de apoyo y marco jurídico. 

El segundo se orientaba hacia: investisaci6n y experimentaci6n; 

planeación a mediano y largo pla101; programaci6n y presupues

to¡ evaluación; información y documentación educativos. 

El tercero abarcaba: inte¡ración y coordinaciSn de la investi

gación educativa; investigación para el mejoramiento de la ca

lidad del sistema educativo; e investigaci6n para la diversif~ 

cación de la educación general blsica. 

El cuarto a la reforma educativa, se po1tuló: 

•aevisión permanente de la estructura de los ciclos y -

del contenido de los planes, programas y libros da te~ 

to, con objeto de acrecentar su vinculación a las nec~ 

sidades, intereses y capacidades reales de la población. 

·~ejorar la adoinistración escolar, los calendarios y -

horarios de labores y aprovechar eficientemente los r~ 

cursos disponibles. 

•intensificar los esfuerzos para la superación de los -

maestros en servicio. 

•Promoción de la cultura popular, la acción editorial -

de la SEP y el impulso a las bihLiotecas. 

En lo que corresponde a la igualdad de oportunidades, se pre-

tendía: 

•ceaer~liza~ la educación preescolar, con apoyo de las 

comunidades locales y de la cooperación social. 

•ceneralizar la primaria, llevándola a las poblaciones 
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apartadaa e incrementando su retención. 

•tmplementar una merie de medida• preventivaa y campeas.!. 

toria• de la desigualdad (protección materno infantil, 

programa• de aalud y nutrición preferente a grupos mar

ginados e indígenas, apoyo a estudiantes pobres), y; 

•oistribuir equitativamente la carga financiera entre la 

federación y los estados, de acuerdo a 101 niveles de -

ingreao de cada región. 

En términos de educación v eopleo se proponía: 

-Incorporar en la enseñanza elementos que promuevan la 

la designación del trabajo y la más cabal participaciSa 

tanto del varón como de la mujer en la vida económica 

y revisar todos los planes de estudio a fin de encon

trar un mayor equilibrio entre la educación general, -

la formación tecnológica y las habilidades concretas -

de los educandos. 

-Desarrollar proyecc~s de capacitación en el trabajo y 

para el trabajo, coordinando el uso de instalaciones -

escolares -y de las empresas. 

-Se contempla una revaloración de los oficios y profesi~ 

nes intermedias, fortalecer y diversificar la educaci5n 

media, tecnológica y superior para satisfacer la dema~ 

da de acuerdo can las necesidades reales de lo• educa~ 

das y la sociedad y crear una acplia gama de carreras 

y especialidades que correspondan a la educación media 

y superior, y 

-La educación superior se orientarl según las necesida

des reales del país y los proyectos de sus diversos --
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27 sectores .. 

En virtud de que ao fueron publicados los programas que instr~ 

mentarían al Plan, no •• exponen re1ultados ni pueden ofrecer

se apreciacionea en torno a su alcance y efectividad. 

Programa Nacional de Educación a Grupos Marginados (1978) 

Como pbj•tivo central este programa •• fijó: 

''Asegurar • todos los mexicanos el uso del alfa

beto y la educaci6n fundamental" 

Para ello, se definieron como prioritarias tres acciones a cu~ 

plirse an un período de 4 años (ver cuadro 8): 

l. Proporcionar educación primaria a todos loa niños en -

edad escolar. 

2. Castellanizar a todos los niños monoliagues y reducir -

el monolinguismo entre la poblaci6n adulta. 

3. Educar ~referen°Í;emence a la población adulea para lograr 

su gradual integración y mejoraaienco social. 

En el caso de la política educativa, las acciones st dirigirían 

fundamentalmente hacia: 28 

-Cerca de 5iece millones de adultos analfabetos, 

-Más de trece millones de alfabetizados que en 1978 nQ habían 

terminado su primaria, 

-Doscientos mil jóvenes que cada año cumplen quince años de -

edad sin haber aprendido a leer, 

-Cerca de un millón de mexicanos que no hablan español. 

Como respuesta a ••tas carencias educativas, la prioridad núm~ 
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ro uno del Programa se ubicaría en loa niveles y servicios que 

se citan a continuación: 

-Preescolar, dando eapecial 'afa•i• a la caacellanización en -

el medio indígena. 

-Primaria para niños -•a las modalidad•• de escolarizada y - -

abierta- a través de escuelas de concentración, curaos comun! 

Carios. escuelas unitarias. escuelas primarias de organiza- -

ción incompleta. escuelas primarias rurales. ceneros regiona

les de educación fundamental, albergues escolares y servicios 

de castellanización. Estos últimos con caricter bilingue y -

bicultural dirigidos básicamente a la población indígena. 

-Alfabetización, primaria y secundaria para adultos, mediante 

los Centros de Educación B&sica para Adultos, los Centros de 

Alfabetización, los servicios en el medio rural y en general, 

el Sistema Nacional de Educación Abierta para Adultos. 

Esto nos lle~a a pensar que el Prosra=a Nacional de tducaci6n 

a Grupos Marginados tiene como prioridad dar satisfacción a -

las demandas educativas de los grupos marsinado1 ubicados en el 

medio rural, destacando los sectores indígenas, sin dejar de -

lado que también capta a una población urbana que no ha sido -

integrada al desarrollo global. 

En el año de 1980 se lleva a cabo una redefinicién de objetivos 

y metas a cumplirse en el año de 1962. 

~o obstante este momento queda fuera·de nuestro objeto de ese~ 

dio, hemos considerado importante exponer las modalidades que 

presenta este proyecto respecto a los objetivos iniciales plaa 

teados en 1978 

l. Los tres objetivos alrededor de los cuales había girado 
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la acciSn educativa durante el período 1978-1980 -prim~ 

ria para todo1 los niño1, cascellanización y educación 

para adultoa- •• fijan en el nuevo proyecto como subprg 

grama1 int•1rant•1 de uno de los cinco objetivos que -

ahora se definen como prioritarios: el que se propone -

ofrecer a la educación básica a toda la población . 

2. Se definen un conjunto de objetivos que por primera vez 

en lo que va del sexenio adquieren carScter prioritario 

(ver objetivos 3, 4, 5 del cuadro 8). Cabe destacar la 

importancia asignada al mejoramiento de la calidad edu

cativa -cuyo cumplimiento estaría delegado b&sicamente 

a la Universidad Pedagógica Nacional- el mejoramiento -

de la atmósfera artística y cultural, al fomento del d~ 

porte y a los mecanismos encargados de racionalizar e -

incrementar la eficiencia del sistema educativo. 

3. Ante el anunci~ de que a partir del ciclo escolar ini-

ciado en septieobre de 1980 todos los niños en edad es

colar tendrían la posibilidad de cursar la primaria co~ 

pleca. se propone una necesaria expansión del sistema -

edticativo, fundamencalmence en los niveles de preesco-

lar y secundaria. 

4. A partir del incremento en la demanda que como consecue!!. 

cia da lo anterior se produciría en los niveles postpri 

marios, se asigna a éstos un sic·i-o prioritario, otorgá!!_ 

doae una importancia especial a los niveles medio supe

rior y superior, así como a la educación tecnológica-i!!_ 

dustrial. Esto con la finalidad de dar una mayor vine~ 

lación a la educación terminal con el sistema producti-

vo. 

Si vinculamos los puntos anteriores con la situación existente 
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al exCarior dal aiatema educativo, obaarvamoa que la redefini

ci6n de objetivoa que lleva impl!cita una axpanai&u dal siste

ma, •• r&aliza pracisameute en el momento en qua no aolo se -

prev¡, sino que es ya presenee una daaacelaraciSn en la taaa -

de crecimiento da la econom!a nacional, caracterizada por un -

alto !ndica inflacionario. 

La importancia de resaltar aste hecho raaida en qua de manara 

similar al Plan Nacional de Educaci6n -con caricter expansivo 

•• cra4 en un momento da cri•i• econ6mica. 

3 .1 Polttica Educativa en· el Plan Global da Desarrollo 

1980-1982 

- El Plan Global de Desarrollo destaca la importancia da la pla

neaci~n para acrecentar el nivel educativo de loe mexicanos: -

integrar a los grupos marginados, atenuar las deai¡ualdadea e 

incorporar a la poblaci6n adulta al esfuerzo conjunto para el~ 

var La calidad de 14 vida. 

Los objetivos que orientaron la acci6n del sector fueron: 

-Asegurar la educaci6n bSaica universal de dias grado• a 

toda la poblaci6n. 

-Vincular el sistema educativo con el sistcmA productivo 

de hienas y servicioa social y nacionalmente nac•aarioa. 

-Elevar la calidad de la aducaci6n. 

-Mejorar el nivel cultural del paía, y 

-Aumentar la eficiencia del sistema educativo.
29 
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Las metas para 1982 comprendieron: 

-Avanzer hacia la educación básica universal de diez gr~ 

dos. 

-Elevar la eficiencia terminal en primaria, de modo que 

de cada 100 niños que ingre•aran en 1980, 75 terminar&n 

el sexto grado sais años despuis. Con ¡seo, se elvaría 

la retención terminai en un SO%. 

-Castellanizar a la población indtgena da entre 5 y 7 -

años de edad, para que pueda cursar l• primaria bilin

gue y reducir en un 25% el monolinguismo de 'la pobla-

ci6n adulea. 

-Reducir· el actual nivel de analfabetismo de 20% de la 

población total a solo el 10%. 

-Ampliar las oportunidades para extender la primaria o 

la secundaria cocpleta a grupos rezagados. 

-Incrementar la proporción de alumnos inscritos en edu

cación ~edia superior. 

Las principales acciones del sector educativo en este período, 

se basaren en los siguientes ~ropósicos: 

-Fortalecer programas y proyecto~·con técnicas de ense

ñanza-aprendizaje formal y no formal más avanzados, de 

menor costo y que incidan en una a:pliación de la cabe~ 

tura de los servicios educativos a grupos marginados r~ 

rales y urbanos. 

-Estimular la formación y el reciclaje de maestros, el~ 

vando la calidad de la educación normal e impulsando -
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la aducaci6n superior y la inveseigaci6n •ducativa. 

-Impulsar las accioaes sobre capacitación en y para el -

trabajo. 

aOrientar los contenidos educativos al desarrollo nacio

nal. 

-Seguir fomentando la vinculación del sistema educativo 

en sus diferentes niveles, con los procesos productivos 

de acuerdo a las caracter!sticas de cada región. 

Entre los instrumentos destacan los siguientes: 

-Aprovechamiento. óptimo de la capacidad instalada y los 

programas de educación extraescolar y abier~a. 

-Diseñar técnicas y sistemas de acreditación adecuados a 

Las necesidades de educación para adultos y para perso
nas que no pueden asistir físi~aoente a 1as institucio

nes de enseñanza y jóvenes de e~tracción rural con edu

cación primaria incompleta, y 

-Convertir los ceatros de trabajo educativos. 

La estrategia educativa incluyó: 

-Descentralización de la prestación de servicios aducati 

vos. 

-Racionalizaci6n del funcionaciento de los recursos bum~ 

aos 1 físicos, materiales, financieros, organizativos y 

tecnol6gicos. 

-Propiciar y apoyar la participación integral en las ta-

- 66 -



reas educativas, tanto del sector pGblico federal como 

de lo• e•tadoa y municipios, así como de los particula

r•• y del aector •acial. 

Programas Y ~eta• del Sector Educativo 1979-1982 

De1arrollo de lo• diversos sistemas de educación a través de -

los doce programa• prioritarios: 

l. Primaria para todos los niños. 

2. Castellanización para la población indígena monolingue. 

J. Educaci6a para adultos. 

4. Coordinaci6n y racionalizaci6n de la educaci6~ auperior. 

S. Fomento a la educaci6n terminal de nivel medio superior. 

6. Impulso a la formaci6n superior y a la investiaci6n pe-

dagOgicas en la Universidad Pedag6gica Nacional. 

7. Mejoramiento del sistema de promoción de maestros. 

8. Mejoramiento de los contenidos y métodos educativos. 

9. Promoci6n del háhito de la lectura. 

10. Hejoraciento de la eficiencia adoinistrativa. 

11. D~sconcencración de la adciniscración y de la operación 

-de los servicios educativos federales, y 

12. Mejoramiento de la administración de los recursos humanos. 

Primaria para todos los Niños 

'' ••• Pese a las presiones deaogr¡ficas y a las limi

taciones financieras. El objetivo· ahora es ofrecer 

para 1980, inscripción primaria para todos los ni

ños .•• "~O 

Los logros de esca programa hasta 1982: 

-La matrícula de educación formal lleg6 ·a 24 millones -

en septiembre da 1982. 
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-En el preeacolar la cobertura alean&& el 70%. 

-A partir d• 1980 se ofrece la posibilidad de la primaria 

a todos loa niños del país. 

Educaci6n para Adultos 

Este programa se inscurmentó en dos etapas: durante la primera 

se atendería el rezago educativo ea un período de ocho años y 

se consolidaría un sistema eficiente. En la aegunda etapa, se 

atendería preferentemente a quienes no se hubieran incorporado 

a la educación formal. 

Los logros da este programa hasta 1982: 

''El Instituto Nacional para la Educación para Adul

tos, creado en septiembre de 1981 ha establecido -

programas de alfabetización, primaria int•nsiva p~ 

ra adultos, secundaria abierta y promoción cultu-

ral''.31 

Coordinación v Racionalización de la Educación Superior 

Duran:e 1978 se trabajó con los rectores y director•• de todas 

las univer1idades e institutos de educación superior del p•!s, 

en la elaboraci5n del Plan Nacional de Educaci6n Superior. 

Cabe destacar que el perfil que se siguió para la elaboración 

de este Plan Nacional de Educación Superior contemp16 los si-

guientes puntos: 

•propiciar el dasarrollo arm6nico de la educaci6n 

superior en todo él país, racionali%ando el uso 

de los recursos que se destinan a ella. 

•Fomentar la educación profaeional de nivel medio 
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superior. 

•coordinar el desarrollo de la educación media su

perior universitaria. 

•Fomentar la educación de nivel medio superior 

agropecuario. 

•oesarrollar la educación tecnol6gica industrial y 

de servicios de nivel medio superior. 

ªAmpliar la educaci6n de nivel superior en ciencias 

y tecnolog!a~ del mar. 

•Fortalecer a nivel regional la educación tecnológ!., 

ca superior. 

ªDesarrollar la investigación y la educación tecno

lógica de nivel superior en el !nsticuco Politécn!, 

co Nacional. 

ºApoyar los ptogramas gubernamentales para y en el 

trabajo, en coordinaci6n con las dependencias res

ponsables, y 

ªRegular el ejercicio profesionat.32 ·· 

Así, se llegó a la elaboración del Plañ Nacional de Educación 

Superior 1981-1991, en donde se señalan políticas y diraccri

ces que orientan el desarrollo de la educación superior paTa -

que ésta mantenga su dinámica de mejoramiento y expansión, vi~ 

culándose profundamente con las necesidades y perspectivas que 

plantea la sociedad mexicana. 

Prosrama de Desconcencraci6n 
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"Simultlaeamente al inicio del gran prop6aito de 

ofrecer educación para todo•, se nombró por pri

mera vez en la historia un legado general que -

coordinara y dirigiera la acción educativa fede

ral en cada uno de los estados de la unió~, 

lo que fue posible gracias a la aprobación del -

"Acuerdo por el que se establecen Delegacion•s -

Generales en cada uno de los Estado• de la RepG

b lica". 

Educaci6n Superior 

Ahora bien, en lo referente a la educación superior, el Estado 

planteó una serie de iniciativas tendientes a modificar su po

lítica a través de la creación de instituciones para la plane~ 

ción e impartición de la enseñanza superior; éstaa fueron: la 

Universidad Pedagógica Nacional, el Plan Nacional de Educación 

Superior, la creación del Colegio Nacional de Educación Profe

sional Técnica y la recomendación de ncr~as para las relacio-

nes laborales universitarias también en la asamblea de la - --

ANUIES. 

La explicación de la política hacia la educación superior, su~ 

ge de la necesidad del Estado por regular y orientar a esas 

institu.:.iones. 

Esta política educativa fue encaminada por dos directrices bá

sicas: una hacia la QOdernización de las instituciones educati 

vas que percitiera la funcionalidad de acuerdo coa las necesi

dades de la reproducción social y, la otra, hacia la formación 

de mecanismos qua frenaran en un momento dado las manifestaci~ 

nes de oposición política. 

Estos arsumentos sobre la "Planeación de la Educación Superior 

en México" salieron a la luz en la XVIII Asamblea efectuada en 
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Puebla a mediado• de 1978 por la ANUI!S: el carScter de los -

programas y proyecto• de esta asamblea marcan las pautas y - -

principio• a seguir por la nueva política estatal, que se defi 

nen por tres planteamientos primordiales: 

1) La vinculación del quehacer educativo a nivel superior 

con •l aparato productivo, que esté acorde con las nec~ 

sidades del desarrollo nacional. Se busca evaluar los -

conocimientos y habilidades para inmiscuírlos m's efi-

cie_ntamente en el proceso de producci5n requerido. 

2) Estrechamente vinculada con la proposición anterior, e~ 

tl la de limitar el acceso a la enseñanza suP_erior, és

to es, modificar el proceso de crecimiento de la matrí

cula mediante una propuesta de normas selectivas hacia 

los principios de capacidad o competencia acad&mica, -- _ 
11mediante el c~ncurso de selección racional y objetiva 

de los estudiantes, en función de suR conocimientos pr~ 

vios y su aptitud para el estudio 0
•
33 

La otra foroa de resulacién consiste en la canalización hacia 

los ñiveles inferiores a la licenciatura o carreras cortas, que 

en ese sentido le interesan. 

La otra etapa del Plan. constituye la más radical aoenaza en -

contra de la autonomra universitaria. se trata de las Comisio

nes Estatales para la Planificación de la Educación Superior, 

formadas en gran parte por representanC&s y funcionarios del -

gobierno y los rectores de las universidades. En estas comi-

siones se propondrán los planes de desarrollo, con el gran peso 

de lo que la burocracia pol!tica considera prioritario; con é~ 

to las posibilidades de autogestión y de investigación dirigi

das a las necesidades da las grandes masas quedan cerradas. 

Por otra parte, la creación de la organización sindical de tr~ 

bajadores universi~arios a nivel nacional, representa una nueva 
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etap• al interior de la vida en laa inatituciones de ed~cación 

superior. La organización gremial de los trabajadores surge no 

solo para reivindicar las demandas pol!tica• y económicas que 

como base trabajadora tienen derecho a exigir, 1ino que taabién 

representa una poaibilidad de ser tomadas en cuenta para con-

tribuir en la transformación democrática de la vida académica 

universitaria. 

Dentro de la ya larga lucha por el 1indicaliamo universitario 

independiente, &sea ha logrado ahora aglutinar en su interior 

a grupos opositores autoritarios dentro y fuera de la univer

sidad, por lo que se espera una larga y tenaz lucha contra la 

burocracia dirigente universitaria y con el Estado mismo. 

Las direcciones sindicales tienen que saber eludir todo tipo -

de provocaciones con el fortalecimiento democritico de sus ba

ses y el desarrollo de una política coherente de alianzas, que 

le permitan en un momento determinado asumir tambifn un papel 

activo en la organización académica de la universidad y preteE 

der una futura transfor~aci6n educativa, mediante la proposi-

ción de proyectos concretos. 

La presencia de la orsanización gre:ial de los trabajadores, -

representa para e! Estado y las cúpulas universitarias, una s~ 

ria amenaza contra la educación conservadora, la creación del -

sindicato hace temer a la burocracia universitaria, ya que ve 

en él a un serio agente que puede desequilibrar las relaciones 

de poder en donde cacbiEn participa el gobierno. 

La estrategia de desarrollo adoptada hasta 1982, desembocó en 

una situación de crisis económica, sin precedentes para el 

pa!s, lo que propició que la administración delamadridiana re

conociera que loa desajustes rebasan el sim~le marco de tempo-
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ralidad, incidiendo por el contrario, en profundas deficiencias 

de corte eatructural, lo qu• obligó al Estado a adoptar soluci~ 

aes urgentes al aparato de producci5n y distribuci6n del sise~ 
ma econ6mico. 

De la estrategia de desarrollo planteada por el Estado mexica

no, la política adoptada hacia •l Sistema Educativo en su con

junto, se encuadra dentro de los lineamientos ••tablecidos en 

el Plan Nacional de Desarrol~o; es decir, la llamada Revoluci6n 

Educativa, es una alternativa que ante la crisis se presenta -

por el agotamiento del ~odelo de desarrollo nacional. 

De la misma manera conforme al proyecto de desarrolio estatal, 

el objetivo central de la política educativa para coadyuvar a 

las estrategias del cambio estructural o s• centra en Crea - -
orientaciones básicas: 

1) Remover el desarrollo integral del individuo y de la s~ 

ciedad mexicana. 

2) Ampliar el acceso a todos los :exicanos a las oportuni

dades educativas, culturales, deportivas y de recreación. 

3) Mejorar la presentación de los servicios en estas -

¡reas. 

Es necesario remarcar que la apreciación del Estado para la 

consecución de estos objetivos, se hará con base en el cocpor

tamiento del siscema econógico-social del actual momento hist~ 

rico. 

Las últimas décadas han representado para el país un avance su~ 

tancial en la educación pGblica ea los niveles de acenci6n al 

medio rural, en la satisfacción de la educaciOn básica y en la 

educación superior. 
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Sin embargot a juicio del gobierno subsisten aún algun1s defi

ciencias. Es el caso por ejemplo de las grandes disparidades 

de loa tres niveles. Según datos de la Secretaría de Educación 

Pública de cada 100 niños que ingresan a primaria. 52 terminan 

el sexto grado. De los egresados de primaria. el 85% se ins-

cribe en secundaria, de donde solo el 74% completa est~ nivel. 

Pese a esta situación, el promedio nacional de escolaridad no 

llega al quinto grado de primaria. Esta cifra, junto al núme

ro de analfabetos y de adultos que no han terminado la primaria 

(S.7 y 22 millones, respectivamente). 

Respecto a la educación indígena, en el ciclo 1983-1984 se - -

brindó el servicio a 155,592 niños ea preescolar y a 432.309 -

en primaria. Actualmente se atiende una matrícula de 123 mil 

niños en 10,107 localidades. El bajo tndice señalado, se debe 

a que ~a población utiliza la fuer:a de trabajo infantil en 

las careas agrícolas. 

En su~a, pareciera que hace falta una :ayor coordinación, sis

tematización ~ articulación pedagó;ica. así como una estrecha 

vinculaci6n entre la educaci6n preescolar, primaria y secunda

ria. Según el diagnóscico elaborado por la Secrecaría de Edu

cación los programas no responden en forma adecuada a las pee~ 

liaridades regionales, ni a l~s requeriei~ntos de la sociedad. 

En el nivel de educación superior, tanto la oacrícula como el 

número de escuelas han crecido vertiginosamente. 

A nivel de posgrado el crecimiento también ha sido significa-

tivo. 

En el rubro de la iavestigación tl pa!a no al~anza todavía el 

nivel deseado y se encuentra en gran medida desvinculada de -

las necesidades específicas del cambio social y económico de -

~éxico. 
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En efecto, aunque de manera velada, la teor!a pedagOgica que -

subyace detrl• de ••t•• aapiracionea se apoya fuertemente en -

el conductiamo y •n la tecaoloa!a educativa. E1to s• pueda -

apreciar en loa aiauient•• elemencoa: 

1) Dentro dal cürriculum se pone infaais en la creación de 

nuevas carrera• profeaionalea y auevo• campo1 discipli

narioa, eapecialmence en ciencia y tecnología. 

2) La pol!tica d• macriculaci&n •• altamente selectiva. 

Consecuentemenca, el diagnóstico •laborado por la Secretaría -

d• Educación, aat como por iaveatigadores da otraa · i~astitucio

nes llegan a la conclusión de la necesidad de transformar as-

cruccuralment• el sistema educativo. Se habla en aste sentido 

d• ºrevolucionar la educación en México, superando las so lucio- -

nea como una visión integral y reaponsable del fu-

turo de la naciónº. 

J.2 Metas y Programas del Sector Educativo y el Plan Nacio-

nal de Desarrollo. 

Ea lo r~ferente a educación en el Plan Nacional de Desa

rrollo se plantea: 

''La educación y la cultura inducen al daaarrollo, 

lo promuevan y a la vez parcicipan de il. El pro

¡reao educacivo y cultural resui~a as! decisivo -

para avanzar hacia el bienestar económico y so- -

cial. Por ello seplancaa como propósitos funda

mentales para •l sector educativo: promover el d~ 

sarrollo integral del individuo y de la sociedad 

mexicana; acpliar el acceso de todos los mexica-

noa a las oportunidades educativas y a loa bienes 

culcurales, deportivos y de recreación; y mejorar 
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la preaentación de loa servicio• relacionado• con 

'•to•" .34 

''El cumplimientos de esto• prop6eitos implica que 

en la estrategia sean prioritaria• la• medidas e~ 

comendadas a vigorizar la .cultura nacional e impu! 

sar el desarrollo de las cultura• ftnica•. popul~ 

res y regionales; fortalecer la formaciSn y supe

ración profesionales del maai•terio; relacionar -

adecuadamente la educación al •istema productivo; 

alfabetizar al mayor núcero posible de mexicanos 

hasta ahora privados de este servicio; atacar las 

causas de la deserción y la reprobación y avanzar 

hacia la educación de diez grados para todos los 

mexicanos. y acrecentar la eficiancia y calidad -

de los servicios de educación básica y normal me

diante la descencralizaci6n"e 35 

Educación Superior 

Se han establecido tres líneas generala• de acc;On relativas a 

la educació~ superiore 

- Racionalización.de la Qatr!cula de la educación medi& supe-

rior ~: superior e 

- La planeaci6n universitaria y, en gen•ral la planeación de -

la educación superiore 

Coordinación del sistema de educación tecnológica y universi 

caria con las necesidades del paíse 

- Las instituciones de educación superior del país, se aboc~-

rán en forma articulada y progresiva a desarrollar tecnolo-

gía. 
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Las ltneaa e•crat,aica1 de acciSn que •• derivan para la1 ins

titucionea de educaci6n superior, son principalmente: 

- Aumentar la capacidad del 1i1c1ma para e•t•blacer ascanario1 

futuro• tanto del avance de los conocimientos tecnolSgicos y 

cienc!ficos, como de la1 necaaidadas del pat1 an esta mate-

ria, acrecentando la• posibilidadaa nacionales de identificar, 

••leccionar, asimilar y adaptar loa conocimientos tacnológicoa 
del exterior. 

- Contribuir a la interacción de la inv11cigaci6n bSsica y apli 

cada, con la soluci6n de laa necasidadaa del aparato produc

tivo y con los aapactos prioritarios dal d11arrolto nacjonal. 

- Realizar investigaciones en loa temas considerados funtaman

cales l( 

Derivados de los objetivos de la revoluci6n educativa en 1984 

se elabor6 el Programa Sacional de Educación, Cultura, Recrea

ción y Deporte. 

Los lineamientos de este programa para la Educación Media Sup~ 

rior y Superio~ son: 

-Mejorar la calidad de la educaci6n, considerando la revisión 

y perfeccionamiento de loa progra~as y contenidos académicos. 

-En el nivel medio superior, se organi~a·rá un plan con organi

zaci~n y contenidoa propios y homogéneoS, distinguiendo cla-

ramente las opciones propediuticas y. terminal y se actualiza

rán métodos y aistemaa para •••surar una elevada calidad de -

la enseñanza. 

-A nivel superior 1e elevará la calidad, para lo cual se adop

tarán modelos de enseñanza e investigación destinados a lograr 
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la m&xima calidad con un aGmero crecient• de alumnos. En la -

asigneci6n de recursos financiaros, se establecerán criterios 

que promuevan la calidad y la eficacia y para evaluar la co-

rrespoadencia entre los foadoa logrados y los resultados obt~ 

nidos. Se ofrecer& particular apoyo a los cambios que sean -

necesarios en la eacructura de carreras, la actualización del 

currículum y la vinculaci8n de la investigación con la ense-

ñanza. 

-Se apayarl sustancialmente el mejoramiento de loa servicios -

bibliotecarios y de informaciSn, el incremento y actualiza- -

ci6n de los acervos, la formación de personal calificado para 

organizar y administrar las bibliotecas y el aprovechamiento 

de talea instalaciones. 

-Se contribuir( a la formación de profesores, canto en las di~ 

ciplinas objeto de enseñanza, como en loa aspectos pedag6gi-

co-did4cticos. Se incrementar( considerablemente el nGmero -

de profesores de carrera con estudios de posgrado, así como -

el de los profesores de tie~po completo y de medio tiempo. 

-Se promoverá la elevaci6n académica de los estudios de posgr~ 

do. así como su correspondencia con las necesidades uaciona-

les y regionales. 

-La educación media superior y universitaria deberán expandir

se para atender en forma oportuna y suficiente la demanda, 

conciliando las necesidades del desarrollo nacional y regional 

con las aspiraciones a intereses de sus alumnos. Será neces~ 

rio incrementar los estudiantes de ciencias agropecuarias, n~ 

curales, exactas e ingenierías y modertr el crecimiento de la 

matrícula en ciencias da la salud, sociales, administrativas 

y humanidades. Se requerir&, asimismo, elevar la eficiencia 

terminal en los estudios de licenciatura e integrar, en la m~ 

dida de lo posible, el sistema educativo con la demanda de e~ 

pleo. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE lA 

HO DEBf 
BIBLIOTECA 

-Se necesita inveata•iar los equipos y el instrumental cienc!

ficc y contar con 1d capacidad para au mantenimiento, repara

ción, reconstrucción y diseño. 

-Se establecerá un programa de becas para apoyar el acceso a -

la educaci6n de los grupos con menores ingresos, en función -

de las disciplinas y áreas estratégicas y prioritarias para 

el país. 

-se impulsar¡ fuertemente a la investigaci6n cient!fica y tec

no16gica, en atención a las necesidades nacionales y recioaa

les. 

-se instrumencarf un sistema nacional de orientación vocac1o-

aal con la finalidad de que los alumno• poaean loe elemento• 

necesarios para una adecuada elección de sus carreras, coaoz-. 

can las implicaciones de cada opci6u educativa, l•• n•ce•ida

des de recursos hu~a~os que tiene el país y la• poaibilidades 

reales de que sus es~udios satisfagan sus aspiracione1. perso

nales. 

-Se establecerá un sistema regional de educación 1uperior a m~ 

diano plazo y ae desconcentrará la iaveatigaci6n, apoyando la 

creación de cent~os estatales y/o regionales. 

Con la finalidad de instrumentar los propóaitoa, objetivos y -

estrategias de la política educativa, se han diseñado dos pro

grama& eapec!ficos para la educación media superior y 1uperior: 

reorientaci6n del Sisceaa de Educaci6n Universitaria y vincul~ 

ci6n de la Investigación Tecnológica y Universitaria, coa las 

necesidades del país. tl contenido de ambos programa•, ea ese~ 

cialmente el que se ha presentado en los puntos anceriore•. 

Programa Nacional de Educación Superior 1984 

De acuerdo al Siatema Nacional de Planeaci6n Democrltica y de~ 
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ero d•l marco del proce•o de plaueaci5n permanente ••C&bleci-

do en laa universidades e inatituciones de educaci6n auperior 

se elabor6 el Pro¡rama Nacional de Educaci6n Superior 1984. 

En el •• establecen la• siguiente• política• para •l desarrollo 

de la educaci6n superior: 

l. Mejorar la formación profesional de los docentes, estimu

lando proceso• de superaci6a permanent••· 

2. Fortalecer las instituciones de educación superior de las 

entidades federativas, en especial sus funcionas de inve~ 

tigacióo cient!fica y human!stica dentro de una ascruccu

ra que tienda a constituir un sistema de educación supe-

rior regional. 

3. Lograr un crecimiento mls equilibrado y ordenado de la m~ 

cr!cula an los niveles medios superior y superior. 

4. Responder a los requerimientos del sistema productivo y -

tomar en cuenca las condiciones del medio s.ocial, as! como 

equilibrar la atención a las cuestiones universales del ~ 

saber y los problemas particulares del momento. 

S. Desarrollar tecnolog!a sustantiva para las industrias es

tratégicas de bienes de capital. 

6. Orientar las especializaciones, maestrías y doctorado1 h~ 

cia los campos científicos y tecnol6gicoe prioritario• y 

hacia aquellas áreaa en las que México puede aportar sol~ 

cianea a problemas en •l ámbito internacional. 

7. Fortalecer los mecanismos da coordinación y vinculaci6n -

entre el sistema universitario y tecnol6gico. 

8. Establecer criterioa de asignación da lo• recursos finan

ciero•. 
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Con el fin de aleanzar loa objetivoa d1 la polttica educativa, 

tecnol6gica y cienttfica, se diseñaron once programas priorit~ 

rio• para 1984: 

l. Formaci6n y actualizaci&n de profesores para las institu

cion•• de 1ducaci6n auperior. 

2. Fomento a la investigación cienttfica y al desarrollo te~ 

nol6gico. 

3. Mejoramiento da la difusión cultural. 

4. Vinculaci6n de la educación superior con la soCiedad. 

5. Mejoramiento del marco normativo de la educación auperior. 

6. Mejoramiento de los servicios de apoyo para la docencia y 

la investigación. 

7. Mejoraoiento de los servicios de apoyo adcinistracivo. 

8. Integración regional del sistema de educaci6n superior. 

9. Sistema nacional de información para la educaci6n superior. 

10. Orientaci6n y atenci6n a la demanda social de educaci&n -

superior. 

11. Participación da las comunidades de las instituciones de 

educación superior en la elaboración de plane9 y progra--

mas. 

Objetivos de la Ravolución Educativa 

El Presidente Miguel de la Madrid plantea una estrategia con -
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la cual •• propon• lograr que •l aiateaa educativo salga de l• 

''peligrosa ~ipertrofiaq en la cual se encuentra suoido. 

L• actual administración respoade cott la iastrumentaciQa de una 

aevoluciSa Educativa, de cuyos objetivos ae desprenden la reno

vación de sua nivelea organizativos. adainistracivos y labora

lea. 

Dicha estrategia contempla los siguiente• obj•tivos: 

l. Elevar la calidad de la educación en todos los niveles a 

parcir de la forcaci6n integral de los 4ocentes. 

2. Racionalizar el caso da los recursos disponibles y ampliar 

el acceso 4 los servicies educativos • todos los mexica-

nos con atenci6a priorita~ia a las zenaa y grupos desfav~ • 

racidos. 

3. Vincular la educación y la investi¡ación científica, la -

tecnología y el desarrollo experioental con les requeri-

Qientos del país. 

4. R~gionali~ar y descantralizar la educación básica noTmal, 

regionalizar y descancentrar la educ&ci6a superior, la i~ 

vestigación y la cultuTa. 

S. Mejorar y ampliar los servicios en la& áreas de educación 

f!sica, deporte y recre&ción. 

6. Hacer de la educación un proceso permanente y socialmente 

participativo. 

En este sentido, desde hace ya algunos años la conducción de -

la carea educativa ha venido descaasando en una corriente cura 

acci5n "pretende 11 daT racionalidad a las decisionea, modernizar 

al sistema aducativo y hacerlo mis afectivo. 
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Ea lo que se refiere a la de•ceaeralizaci6n de la educaci6n b! 

sica y normal constituye una línea de accióa fundamental para 

mejorar la eficiencia y calidad de la educación y auspiciar la 

participación de la comunidad. 

De igual forma, la descancraliiación educativa seri instrumen

to decisivo en la disminuci6n y eventual elimiaaci&n da persi~ 
tentes desigualdades entre regiones y aeres humanos. 

Con ello, se forcalecerS el Federalismo y se estimularS el de

sarrolle regional. 

En consecuencia con lo anterior. el 3 de agosto de ·1983 se ex

pidió el Decreto de Descentralización Educativa, en donde se -

asienta que: 

-El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría da Educa

ción Pública, propondr& a los gobernadores de los estados la 

celebración de acuer~os de coordinación en el marco de los -

Convenios Unicos de Desarrollo, para lo cual se crearon comi

tés estatales para la planeación y programaci6n de esca desee~ 

tralización. 

-se ~odifica el reglamente interior de la Secretaría de Educa

ción Pública, para que se lleven a cabo los cambios que requi~ 

ra el proceso de descentralización. 

-se crea una Coordinación General para·la DescentTalización Ed~ 

caciva. 

-Se transformaron las Delegaciones Generales de la SEP en los 

estados de la República. en Unidades de Servicios Educativos 

a Descentralizar. 

La descentralizaci6n ha sido presentada por la respuesta a la 
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ineficiencia adsiniatrativa, la oportunidad de hacer responsa

bles a loa funcionarios públicos, •l medio para ua desarrollo 

nacional equilibrado, la foraa •'• id«aea da promov•r la parti 

cipación del ciudadano en las pol!ticaa gubernamental•• y la -

soluci6n a laa neceaidadea aociales de la población. 

De acuerdo con la aportaci6n de la SEP, el PND, se plantea como 

modelo universitario el sistema regionalizado. Al respecto, -

ante la insuficiencia de recursos, mis que la creaci6n de una 

nueva red institucional, la pretensión ea llegar a inatancias 

entre los distintos centros superiores en el interior del país. 

independientemente de que se trace de universidades o institu

tos tecnol4gicos. 

En lo que coca a las propuestas por parte de lo• equipos adai

nistrativos que tienden a normar la asignaci6n de recursos a ~ 

futura, la que ~a&ta el momento se ha regul&do por el llamado 

costo por alumno. Ea ese orden se destacan ll recomendaciones 

las que constituirin en los próximos años los criterios para -

la aportación de recursos estatales; 

l. 

2. 

J. 

4. 

5. 

Disminuir la deserción estudiantil 

Disminuir los gastos adeinistrativas 

Aumentar el número de profesores de tiempo completo 

Sentar laa bases para realizar iavesci¡aci~n científica y 

desarrollo experimental 1 

Eatablecar mecanismo• para reclutar personal académico -

coa criterios de excelencia 

6. Impulsar un mayor nivel de personal académico 

7. Promover la concratacióa da profe•orea can reconocido pres 
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cigio local. nacional e incernacional 

8. Eatablecer cricarioa da admiai6a qua re¡ulan· el pa•e auc~ 

mStico 

9. Evitar porcentajes elevado• del praaupueato destinado al 

pago de salario• y pr••tacionaa 

10. Generar una capacidad creciente de manejo de información 

técnica y de biblioteca• 

11. La planta física tendrá qua ••r congruente con el funcio

namiento da la institución, en cuanto a cub!cu'lo_s, labor.! 

torios, instrumentos de exparimentaciSn y adem&s activid~ 

des académicas. 

La tésis sostenida en estas recomendaciones tiene su fundamen

ta en el examen de las tendencias actuales del financiamiento 

de las universidades públicas, de los acontacimiencos universi 

carios recientes, así como de los linea~ientos del Plan Nacio

nal de D•sarrollo y de los enunciados de la Revolución Educati 

va. 

Como ya lo hemos anotado líneas arriba, el Plan Nacional de D~ 

sarrollo (PNO) e1tablece la reorientación de las universidades 

públicas para privilegiar en ellas la formación tecnológica en 

el marco el.e un asquam& regionalizador basado en prioridades y 

programas que definir1 al gobierno. El"financiamiento de la -

educación depender& de la calidad y de la eficiencia que las -

instituciones desplieguen •n eate sentido. 
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3,3 BASE LEGAL DE LA PLANEACION EDUCATIVA 

La1 normas fundamentales y loa instrumento• le1alea •obre loa -

que descansa el 1iatema educativo nacional mexicano aoo bastan

te amplios, por lo que habremos de citar 1olaaent~ loa mis im-

portaotea. De entre las normas fundamentales hay que destacar 

loa artículos Constitucionales referentes a la aducaci . .Sn y así 

.aparecen en el Título I, Capítulo I: De las Garaot!aa Iodividu~ 

le1, el Artículo lo. que procura que la educacida desarrolle ·~ 

mdoicamente todas las facultadee del ser bu•ano y fomente en -

il, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solida

ridad internacional, en la independencia y la justicia. El Ar

t!culo So. y el Artículo 27. 

En el Capítulo II: De l~s mexicanos, el Articulo 31. 

En el T!tulo III, Capítulo 11, Secci6n la.: Da la• facultadea 

del Congreso, el Artículo 73. 

En el T!tulo VI: Del Trabajo y de la Previsi6n Social, el Art! 

culo 123 y en el T!tulo VII Prevencionea Generales, el Articul~ 

130. 

A partir de estas normas fundamentales las ley•s federales más 

importantes sobre el tema de la educaci6n son: la Ley Federal 

de Educaci6n, la Ley Nacional de Educación para Aduleoa, la Ley 

para la CoordinaciSn de la Educaci6n Superior, la Ley Org&nica 

de la Administración Pública Federal. El reglamento ª'ª impor

tante que hay que destacar en este univerao de norma& jurídicas 

es el Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública. 

De loa Acuerdos y Decretos hay que recordar, el acuerdo por el 

que se establecen delegaciones generales en cada uno de loa Es

tados de la República, el Decreto que crea la Univeraidad Peda

g6gica Nacional, el Acuerdo por el que se determina que el Con

sejo de Programas Culturales y Recreativos es el organismo en-

cargado de analizar, coordinar y evaluar los Programas Cultura-
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lea y Recreativo• da la Secretar!& da. Educaci6n PGblica y de 

ioa oraania•o• aarupadoa en el •actor educativo, al Acuerdo por 

al qua •• eat~blece la orgaaizaci5n y el funcionamiento del Co~ 

aejo Coordinador de Siataaaa Abiertoa, el Acu~rdo qua determina 

la organizaci5n y al funcionamiento del Conaajo de Contanidoa y 

Hétodoa Educativo• y tres reglamento• recientas que aon: el R~ 

glamento del Consejo Nacional Consultivo d• Educaci5n Normal, -

al Roglamento dal Con11jo del Siatema Nacional de Educación Te~ 

nológica, por mencionar loa m41 relevantes. 

LQu' •• lo qua eatS en el fondo de estas dispoSiciones? 

En au oportunidad 1e dijo que la formaci6n da1 ~ombré responde 

a la1 condicione• del desarrollo histórico, las sociedades han 

formulado y seguirán formulando sus ideales educativos a partir 

de circunstancias que por au singularidad nunca son repetibles. 

De ah! que las teoría• educativa•, a peaar de au vocaci6n uní-

versal, no sean sino propoaicione• concretas, v•lidaa como mod~ 

lo, aolo en sus aupuestroa más generales; ¡seo es en aquellos que 

se refiere al m&s &mplio concepto del ~ombre, sin determinacio

nea étnicas y cultural••· La educaciSn que re~lama la aociedad 

del máñana está obligada a modificar el modelo académico tradi

cional -que en ~éxico hemos tenido a partir del siglo XIX- para 

que al mismo tiempo le permita la formaci6n de h¡bitos para el 

desarrollo de la personalidad, induzca en los estudiantes y en 

l~a que participan dentro del proceso educativo una conciencia 

social y que hagan efectivo el i.~~l de que cada individuo se -

con•iarta en el agente de su propio dea~OVolvimianto. El hom-

bre, como integrante de la sociedad, es el fin último de la ed~ 

cación; ésto ea sin olvidar que la persona humana tiene esferas 

irreductibles en las que no as posible, ni deseable intervenir. 

El &mbico de la libertad personal es inviolable. Aa! lo recon~ 

ce el Estado Mexicano. 

La educaci6n en estos instrumentos legales citados aparece como 

un servicio público, ya que está destinada a satisfacer neceai-
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dades •ocialea permanentes y aujetaa a un regimen de de~echo ~! 

blica, por lo que las Leyea, la• Reglamentos y otros iostrum~n

cos legalea citados, reconocen que la función educativa que re

gulan es un servicia que incluso puede •~r prestado por partic~ 

lares con autori~ación o teconocimiento oficial. Se rescata en 

la economía mixta de t11Jestra sociedad eo l• parti.cip•c:i6n de. -

otros sectores aparte del sector estatal, como el sector priva

do y/o el sector social, ea la consecución de una tarea co=ún • 

que es formar el modelo i~eal educativo que contribuya al des«

rrollo de nuestro proyecto político, económico, jur!dico y so-

cial. 

La finalidad de la educaci6o se gesta y se desarrolla en el seoo 

mismo de la comunidad, el poder político no puede iMponer arbi

trariamente uaa sola decisión, es la comunidad la que hist6ric~ 

mente ha conformado este tipo de país. a la que le toca señalar 

y al estado hacerlas e~pl!cicas las formulaciones coherentes que 

requiere la educación para preparar al hombre que debe vivir una 

vida en plenitud, es decir, en relación creadora con sus semeja~ 

tes y con la naturaleza. 

Las normas fundamentales, las Leyes y otros instrumeotoa citados 

procuran el equilibrio entre ios aspectos _t€cnicos, teGricos y 

prácticos en la educación. La dicotomía entre el hombre práct! 

co y el especulativo se superan en el acto humano por que en él 

se involucran teoría y práctica recíprocamente. La educación -

nacional que se pretende en México tiene una oríentacióa unita

ria sia olvidar las diferencias a veces profundas entre laa di

versas regiones de nuestra geografía. El sistema educativo di

señado para operar este modelo se caracteriza por una flexibili 

dad y una apertura. por cierta in~uietud expresada en mGltiples 

foros, al ~antener la división del proceso educativo en tres ti 
pos: elem~ntal. medio y superior, pero .dá pleno ·-reconocimiento 

al lado de la educación escolarizada a la educación no formal, 

conocida también como educación ex~ra escolar, de tal maneTa 

que el tran1itar de uno a ocro tipo y de una a otra modalidad -
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no implique para los interesados mSs que condiciones del domi-

nio de conocimientos y habilidades y no trabas burocr,ticas. En 

este sentido es que se expresa la flexibilidad del sistema edu

cativo, pasar de una fase a otra y de una modalidad a otra sin 

ningún tipo de trabas, sino al contrario, procurando ciertas f~ 

cilidades que descansen exclusivamente en el dominio de conoci

mientos y en el dominio de habilidades. La apertura de nuestro 

sistema educativo teme quw los educandos al terminar un tipo de 

educaci6n o continúan sus est~dios por medio del sistema escol~ 

rizado o continaan sus estudios por medio de educación no for-

mal o se integran a la sociedad como sujetos productivos; es d~ 

cir, la educación tiene el doble carácter de propedéutica y teI 

minal. Pero al revés también funciona, si'. hay alguien eventua,!. 

mente que por raz:onea muy explica.bles interrumpe· un ciclo ese.!:!_ 

lar y se integra a los procesos productivos de la sociedad, en 

un momento dado siempre tiene abiertas las puertas para concluir 

los estudios que se ha propuesto realizar. La apertura también 

se di en e1 postulado legal de formar una conciencia cr!tica de 

los -mexicanos. Se enti~nde por conciencia crítica el ejercicio 

de la raz:ón cuando intenta explicar el mundo. La raz:5n no es -

crítica por a~adidura, lo es por definición, en tanto no se sa

tisfa~e con un estado de cosas y busca en todo momento la just~ 

ficación de su legitimidad, 

El proceso enseñanza-aprendizaje se basa en el principio de au

toridad moral, producto de una relaci6n donde maestros y alumnos 

comparten una experiencia integradora de su personalidad para -

aprender a aprender. Cono~imiento y acción, tradición e innov!. 

ción, quedan integrados en todo momento. Los planes, programas 

y métodos de estudio integran el contenido de las Leyes educati_ 

vas que como instrumentos normativos son expresión del derecho 

donde se señalan con amplitud obligaciones, derechos y respons!. 

bilidades para todos aquellos que como sujetos pasivos de la 

Ley o sujetos activos de la misma participan del proceso educa

tivo nacional. 

El proceso de modernizaci6n legislativa comenzó con aprobación 
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de la Ley Nacional da Educaci6a que fue promulaada 1 publicada 

an al Diario Oficial da la Fadaraci6n al 29 de uoyiaabra da - -

1973. Poatariormeata au al Diario Oficial (del 13 de diciemb~e 

dé 1975) apareci6 la Lay Nacional de Educaci4n para Adultoa. La 

Ley Org,nica de la Admini1traci6a Pública Federal en lo que ae 

refiera a la competencia de laa aacratar!aa de eatado, particu

larmente a la Secretar{& de Educación Pública aparaci6 publica

da en al Diario Oficial de la Faderaci6u dal 29 da diciembre de 

1976 1 la Lay para la Coordiaaci6a de l• Educaci6a Superior en 

el Diario Oficial de la Foderaci6n del 29 de diciembro de 1978. 

Am¡a da otroa instrumentos lagalea reitero qua loa máa aigaifi

~•tivoa del uaivarao.aducativo mexicano 100 loa qua hamo• cita

do. 
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CAPITULO CUARTO 

PROPUESTA DE REOllGANIZACION DEL SISTEMA 

EDUCATIVO MEXICANO 

4.1 JUSTIPICACION 

4. 2 REES';"llUCTURACION Y PUNCIONES 
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CAPITULO IV 

PROPUESTAS OE REORGANIZACION DEL SISTEMA EDUCATIVO MEXICANO 

4.1 3ustificaci5n 

D• laa consideracionea ezpue•taa a lo lar10 de lo• capitulo• 

precedentes y tomando como criterio fundamental al eatado actual 

que guarda l• educaci6n nacional, en ••t• capftulo •• deacriben 

loa elemento• a!nimoe indiapanaabl•• para la inatruaentaci6n de 

·una propuesta de re~structuraci5a del sistema educativo mexica

no. 

Esta propuesta descansa en tres pilaras blaicoa: 

a) Aliviar la hipertrofia y la macrocefalia del aparato adai 

nistracivo de la Secretaría de Educaci6n PGblica, profundizando 

en el programa de descentralizaci6n administrativa, a travls de 

la creaciGn de una Subsecretarra que amalgame los esfuerzos del 

gobierno federal en este sentido. 

b) Erradicar paulatinamente el rezago educativo, pues actu•! 

menee es mayor el número da mexicano• incluidos en este par•me

c ro, que el que se eatf atendiendo en educación básica. 

e) Buscar instanciaa de solución para capacitar y adi••crar 

a la poblaciSn rural y urbana en edad de trabajar, ya que el -

diagn~•tico revela un alto índica de da•calificaci6n de la mano 

de obra nacional: 70% de la poblaci5n econ6micament• activa (PEA), 

no ha recibido curao alguno para desempañar aua tarea• product! 

vas. 

En esce sentido, esta propuesta tiene como objetivos e•p•c!fi-

cos loa siguientes: 1) lograr que la educación llegue a toda -

la población, eleve 1u calidad y responda a las necesidades na-
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cion•l•• da iavaatiaaci6n, empleo y productividad; 2) lograr el 

daaarrollo da laa culturas locales y la int•araci6n de la cul

tura nacioaal y¡ 3) capacita~ y adie•trar de aanera permanece 

a loa trabajador•• para que da1empeñaa coa eficiencia aua ta

reas. 

!n el centro de nuestro aailiaia queda co•o raaultado de eata 

investiaaci6a, lo qua podríaaoa definir como la mar1iaaci6a -

educativa. Ea este estrato social a1tln iacluidoa millones -

da mazicanoa que por ra&6a fundamental ~· su coadici6a ecoa&

mica o cultural, han quedado al margen de loa beneficios de -

la educaci6n coa todas las implicaciones qua (ato tiene y a -

loa que ea ursante valvar la atenci6a de la SEP. 

Ante estos hechos se propone la creaci6n de una Subaacracar!a 

de Educaci6n permanente. 

4.2 ,Reestructuración y Funciones 

Secretaría de Educación Pública 

- Organos de Asesoría (nivel ataf f) 

.Consejo Nacional T'cnico de la Educaci6n 

.Consejo Nacional de Culturas Populares 

.Consejo del Sistema Nacional de Educaci6n Tecnológica 

Superior 

.Comisión Interna de Administración y Programación 

.Coutraloría Interna 

- Organoa Centralizadoa (Direccionas Generala•) 

.Oirecci6n General de Comunicación y Relaciones Públicas 

.Dirección General ·de Planeaci6n y Programación Educativa 

.Dirección General de Relacione• Internacionales 

.Dirección General de Acreditaci6n y Certificación de Ea-

tudioa 
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Subsecr•t•rfa de CoordinaciSn del Sector Educativo Descentra--

~· 

.Oirecci6n General de CoordinaciSn con los Gobierno• Es-

tatales 

.Dir•cci6n General de Control d• Asignaciones Prasupuaa-

tales 

.Diracci6n General de lncorporaci6n y Revalidación de E.!!. 

tu dios 

- Organos Descentralizadoa 

.Unidades Estatales de Servicios Educativo1 D9acentraliz~ 

dos 

Subsecretar!a de Educación BSsica 

- Organos Centralizados 

.Dirección Cenaral de Normatividad para la Educación 

Inicial y Preescolar 

.Dirección General de Normatividad para la Educación 

aásica 

.Dirección General de Educación Especial 

.Dirección General da Educación lndtgena 

.Dirección General de Investigación Educativa y Desarro

llo de Materiales DidScticos 

- Organos Descentralizados (o Oesconcentrados) 

.Uuidadea Eacacalaa da Servicios Educativos Oescencrali

zados 

.Consejo Nacional de Fomento Educativo 

Subsecrecar!a de Educación Media Superior 
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- Organoa Centralizados 

.Direcci6n General da Educaci6n Tacnol6gica Agropecuaria 

.Dircci6n General de Educación Tecnol6gic• Industrial y 

de Servicios 

.Dirección General de Ciencia y Tecnología del Mar 

.Dirección General de Noniatividad EducatiYa para los 

Sistemas Incorporado• del Bachillerato 

- Organos Descentralizados y/o Oaaconcantradoa 

.Colegio de Bachilleres 

.Unidades Estatales de Servicios EducatiYos Descentraliz~ 

dos 

Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica • 

- Organos Centralizados 

.Dirección General de Institutos Tecool6gicos 

.Dirección General de Educación Superior 

.Dirección General de Coordinación de la Investigaci6n 

Científica y Tecnológica 

.Dirección General de Educación Noraal 

.Dirección General de Profesiones 

- Organos Descentralizados 

.Inatituco Politicnico Nacional 

.Universidad Pedagógica Nacional 

Subsecretaría de Educación Per~anente 

- Organos Centralizados 

.Dirección General de Normatividad para la Educaci6n Pe~ 
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manaot• 
.Diracci6o Geo•r•l de Educaci6n "º Formal en el Medio 
Urbano 

.Dir1cci6n -G1oeral do Educaci6n no Formal en el Medio 
aural 

.Diracci.So General de Siatem.aa AbierCoa do Educación 

Or¡anoa De•centralizado1 

.In1tituto Nacional de Educaci&n para Adultoa 

Sub•ecretaria de Cultura 

- Organoa Cancralizadoa 

.Direccid'n Cenera! de Publicaciones y Bibliotecas 
• Dirección General de Cultura• Populares 
• Dirección Cene ral do Promoción Cultural 
.Dirección G

0
aneral de Derecho de Autor 

- Organo1 Descentralizados 

.Instituto Nacional de Bellas Artes 

.Instituto Nacional de Antropología e Hi1toria 

.Unidad Especial de Televisión Educativa 

Oficial!• Mayor 

.Oirecci6n General de Personal 

.Dirección General de Recursos Financieros 

• Direcci6'n General de Recursos Materiales y Servicios 

• Diracci6'n Cenar al de A1uncos Jurídicos 

.Dirección General de Or¡anización y Métodos 

.Dirección General de Becas 

.Cent roa do Procesamiento de Datos 
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!D ••t• apartado •• daacribaa laa funcione• da aquellos órga-

nos administrativos que se recomienda reformar, crear o fusio

nar con otros. 

En al caao da laa funcione• da loa Sr1aaoa de aaado (de direc

ciSn t coordinaci&n y control), como aon el Sacrecario, loa Su~ 

secretarios y las labores comunes que deben realizar loa Direc 

toras Generale•, 141 no cambian suatancialaenca con la propuea: 

ta de ree1tructuraciSn. 

Por laa ancerior•• razonas, a coatinuaci&n aolo a• describen -

las principales funciones (laa suscantivaa) de cada DiracciSn 

General y fundamentalment& de aquellas qua deberían crearse. 

Del Area del Secretario de EducaciSn Pública 

En lugar de nueve 6rganoa asesores existentes, quedan 6, al -

eliminarse el Consejo Coordinador de Si9temaa Abiertos de Edu

caci6n Superior, cuyas funciones quedan enfocadas «D la propue~ 

ta dentro de la Diracci6n General de Sisteaas Abiertos; el Con

sejo Nacional Consultivo de Educación Normal, cuqras funciones 

serían realizarlas por la Direcci6n General de Educaci6n Nor-

mal; el Consejo Nacional del Deporte, del que 1e recomienda sal 
ga de la esfera de competencia da la SEP. Por último desaparece 

la Comisi6n Nacional de Becaa, pasando a manejar sua asuntos -

la Direcci6n General de Becaa, que se ubica ahora bajo la res

ponsabilidad del Oficial M~yor para evitar duplicidades. 

Direcci~n Cenaral de Planeaci6n v Programaci6n Educativas 

Esta Dirección estaba antes bajo la Subsecretaría de Planea- -

ciSn que se recomienda desaparecer como tal para quedar al ni

vel da Direcci6n General, en ra:ón de que al quedar la Educa--
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ción Blaica (primaria y secundaria) y administración operativa 

de loa gobiernos de loa &atado&, re1ultar!a aparato•• una sub

secretaría al pasar aran parte de su anterior re•~onaabilidad 
a las entidade• federaciva1. 

Anteriormente ara parte d1 la estructura del Secretario, la Di 

rección General de OrganizaciSn y M'todoa, que ID la propua1ca 

queda bajo la férula del Oficial Mayor, como se encuentra ubi

cada actualmente en la mayoría de las dependencia• del Ejecut! 

vo. 

La Direcci6n General de Acreditaci6n y Certificaci&n de Estu-

~ 

Esta dependencia estaba ubicada bajo la Subsecrecar!a de Pla-

neación Educativa y al desaparecer y reubicar sus direcciones, 

la de Acreditaci5n se pasa al &rea de Secretario, por la gene

ralidad y tipo de sus funciones, que bien puede supervisarlas 

el propio titular del ramo. 

Queda ésta, coco cuarta Dirección Ceneral del 'rea del Secre

tario, en lu~ar de la Dirección General de Delegaciones, que 

en la propuesta se eleva a nivel de Subsecretar!a, grACias a 

la importancia central que adquiere el saetar educativo des

centrali:ado. 

Dirección General de CocunicaciOn Social y Relaciones Públicas 

Conocer, evaluar y dar respuesta a las necesidades de comunic~ 

ción de la Secretaría con los distintos auditorios 

Mantener adecuadaaente informada a la opinión pública y a los 

aedios de difusión de los diversos asuntos da la competencia 

de la Secretar!a. 

Auxiliar al Secrecar~o a difundir entre la opini6n pública, en 
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forma racional, clara y di1tintiva, 101 objecivo1 y programa• 

del sector educativo. 

Coadyuvar con el secretario ea el establecimiento de canales de 

coQunicacióa interna. 

Coordinar y acender las actividades d• r1lacioa•• pGblicas de 

la Secretaría. 

Del Area de la Subsecracarra da Coordinación dal Sector Educa

tivo Descentralizado 

Una de la& dos propuestas funJamautales del trabajo, es crear 

esta dependencia de segundo nivel, toda vez qua las descentra

lización educativa impone que la SEP brinde atención especial 

al canejo de la educación blsica (preescolar, primaria y aecu~ 

daría) que harfn en el futuro inmediato los gobiernos de los -

Estados. 

te quedan asignadas eres Direcciones Generales en la propuesta, 

responsabiliz(ndose la primera de la coordinaci6n educativa con 

los gobiernos locales, a través de las Unidades de Servicios -

Educativos Descencralizadoa. 

La se~unda llevaría la remisión y el control de las aainacio-

nes presupuescales para la educación b5sica a las entidades f~ 

derativas¡ y la tercera, es la Dirección General de Incorpora

ción y Revalidación de Estudios, que pasa a esa 'rea para dar

se en ella el enlace de los programas curriculares da la mayor 

parce del Sistema Educativo Nacional. 

Dirección General de Coordinación Educativa 

Servir ·de Srgano de enlace entre la SEP y sus dependencias con 

los gobiernos aatatalas, a través de las Unidades de Servicios 
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Educacivoa Daacentralizadoa. 

Supervi•ar y ••r auxiliar da la evaluación en la• tareas de 

educaci6n preescolar, primaria, secundaria, telesecundaria, 

normal, ftsica, indtgena y para adultos, que •• realicen en 

las entidades federativ~s, tanto por la Federación, como por -

loa propios gobiernos eatatalaa y la que el ••cado concesiona 

a los particulares. 

Coadyuvar con las dependencias correspondiente• en loa progra

mas para la auperación académica y administrativa del personal 

a su servicio. 

Practicar auditorías a los establecimientos educativos y a las 

ireas administrativas, conforme a las disposiciones aplicables 

y a los lineamientos que dicte la contralorta interna. 

Supervisar, conforme a las disposiciones aplicables, que las -

instituciones incorpor~das a la Secretaría que presten en los 

estados los servicios educativos, a los que se refiere la - -

fracci6n II y los demis que se deleguen, cumplan con las nor-

mas aplicables. 

Coadyuvar con la Dirección Oeneral de Incorporación y Revali

daci6n en la administración de las becas en efectivo y para -

realizar estudios en escuelas particulares que hayan sida oto~ 

gadas por los Cocités de Secas, conforme a las normas aprobadas 

por la Direcci6n General de Becas. 

Administrar los recursos humanos, financieros y mateTiales de 

las unidades al servicio educativo descentralizado, conforme a 

las disposiciones legales aplicables y a los lineamientos que 

establezca la Of icial!a Mayor. 

Sugerir a las unidades administrativas centrales, con base en 

- 101 -



la1 n•C••idade• y peculiaridad•& ea la• entidad•• ea la aodi!i 

caciSn de laa di1poaicioae1 establecida• respecto a los servi

cio• educativo1. 

Auxiliar al Secretario en la coordinaci&n de las antidade1 del 

sector educativo. 

Coadyuvar con las direcciones general•• en la present!ción de 

101 servicios que a ista1 corresponda r•alizar en todo el país. 

Rendir a 1&1 direcciones generalea corre1pondiancas los infor

me• peri~dico1 que se requieran para fine• de uormatividad, 

evaluación y control de loa servicio• educativos deaceatraliz~ 

dos. 

Ser el único conducto en los ~stado1 para difundir información 

por cualquier medio sobre las funciones y actividade5 de la S~ 

cretar!a. 

Dirección General de Control de Asignaciones Presunuescarias 

Estatales 

Preparar anualmente, en coordinación con las Unidades de Servi 

cios Educativos D'scencralizados y las ireas financieras de los 

gobiernos estatales, el moneo financiero de los prosrama& de -

educaci6n b!sica, coordinándose con la Dirección General de -

Programaci6n y Planeación. 

Ejercer el control presupuescal de las asignacione• financieras 

que determine la Federación para los Estados, en coordinaci6n 

con las üSED. 

Proponer conjuncaoente con las ·dependencias de la Secret~T!a y 

entidades del sec:or las metas anuales de los programas corre~ 

pondientes y los sistemas para evaluar su cumplimiento. 
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Proponer norma• general•• para la •labaraci6n da loa anceproye; 

toa de pr•supuaato de la Secretaría de Programaci6n y Presupue~ 

to y laa pol!ticas qua señale el secretario. 

Integrar los anteproyecto• da preaupuesto global y del progra

mas de inversiones dal sector. Conjuntamente con las Un~dades 

de Servicios Educativos ganerala• y damis dapandancias de la -

Secretar!& aa! como las entidades del sector. 

Analizar las modificacionea preaupueatalas que solicitan las -

USEO de la Secretaría y las entidades a diferentes programa• -

y proponer la autori~aci6n de las qua aa aatimen procedentes. 

Evaluar, en coordinaci6n con las d•peodancias da la Secretaría 

y entidades dal sector, la operación de los programas y presu

puestos anuales. 

Direcci6n General de Incorporación v Revalidación de Estudios 

Exredir, conforoe a las normas aplicables y a los lineamientos 

que establezca el Secretario, disposiciones para regular las -

relaciones entre la Secretarla y los particulares que impartan 

estudios con autorización o reconocimiento de validez oficial 

de dicha dependencia, difundir estas disposiciones y estas dos 

áreas quedan incorporadas, en esta propuesta, en una sola, con 

el rubro de Subsecretaría de Educación Básica. 

En ella se fusionan las nueve direcciones geñ8rales que manejan 

ambas dependencias: 

.De Educación 

.De Educación 

.De Educación 

.De Educación 

.De Educación 

Inicial 

Pr•e•colar 

Primaria 

Especial 

bd~·~ 
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En lugar de •llaa, quedaríaa aolo cinco Direccione• Generales -

bajo la siauieace nomenclatura: 

a) Dirección General de Normatividad para la Educación lni-

cial y Pree•colar 

b) Dirección General de Normatividad para la Educación BS.si 
ca 

e) Dirección Ge.neral de Educaci.Sn Eapecial 

d) Dirección General de Educaci6D Ind!gooa 

e) Dirección General da In ve• tiaac i6n Educativa y Deaarro-

llo de Materiales Didlcticos 

Del Area de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

De acuerdo con nuestro diagnSstico, da las 4raas educativas que 

han visto crecer más su cobertura, ese( la Educación Media Sup~ 

rior. Como pueda verse en el cuadro correspondiente a la ''Matrf 

cula del Sistema Educativa Nacional", la Educaci.Sn Media 'Iarmi

nal pas.S de 81 mil alumnos en 1976, a 3l6 mil en 1984, lo cual 

significa un incremento alrededor del 380% en 8 años. En lo que 

se refiere al bachilleraeo propedéutico, paaó de 670 mil en - -

1976.a 1.31 ~illones en este aao, habiendo tenido un incremento 

porcentual alreiedor de 100% en solo 8 aaos, que es mucho =ayor 

que el del crecimiento natural de la población. 

Este hecho a generado la multiplicación de planteles y el aume~ 

car la importancia d1 esce es~rato educativo. Por lo que as ju~ 

cificable su atención por la SEP a parti·r de una Subsecretaría 

de Educaci6n Media Superioc 1 coco se esti proponiendo. 

Actualmente este nivel lo operan dos Subsecretarias: la de Edu

cación Media, a travé• de la Dirección General de Educación ~e

dia Superior y la de Educaci&n e Inveati~aci&n tecnológica, a -

través de las Direcciones Generales de Educación T1cnol6gica -

Agropecuaria; Tecnológica Industrial y la de Ciencia y Tecnolo-
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1!• del Mar. 

En el or1•ni1raaa que anexamo• en este Capítulo. puede observa~ 

•• que l• Direcci6n General de Educaci6n Media Superior des•pa

r•cer!a, pero quedar!an vigente• la• de~'•• con iaual•• funcio

nes • las que desarrollan actualaente. 

tn eaabio 1e propone la·creaciSn de una Oirecci6n General de 

Nor~acividad Educativa para lo• si•temas incorporados del bacb! 

llerato, que deaarrollarta la funci6n tanto de aup•rvisi6n y 

control de las preparatorias p&Tticulares incorporadas, como -

laa de dictar las norma~ generales de funcionamiento de fstas, 

en todo9 ¡os aspectos, incluyendo el pedagógico. ciTcular y ad

mini•trativo. 

Del Aras de l• Subaecrecaria de Educaci6n Permanente 

Co~o indicamo& al inicio de •ste Cap!culo, nuestra inveatigaci6n 

llega a dos conclusiones principales: 

Que es necesario i:pulsar y arender el proceso de descentrali

zaciGn y que es necesario también crear una SubsecretaT!a que -

enfoque su esfuerzo a resolver el proble~a de la marginaci6n --. 

educativa, que de ac~erdo a datos ~ecientes (julio 1985), a(ac

ca a 29 millones de nuestToa connacionales. 

Para ello se propone que la conforman las siguientes dapeaden-

cia1: 

Direcci6n General de Norcatividad p~ra la Educaci6n Permanente 

Funciones: 

Reali%ar peri6dicaDente estudios sob~e el rezago educativo. el 

analfabeeismo, la educaci6n para adultos, la educaci6n para el 

- 105 -



trabajo 7 la educaci5n para adultos en Hfxico. 

Emitir nora1a 1 lin•••iento1 a loa que d1bier1 ajustara• los ai.!. 
temas y plantel•• .d• educaci~n permanente.en el pafa. 

Proponer lineamien~oa para la capacitaci6n para y en el trabajo 

que ofrezca la Secratar!a, tanto en el ••dio rural como en el -
urbano, de acuerdo a las normas pada¡ó¡ica1 y la legialacióa vi 
&ente. 

Proponer normas pedagógicas, contenidos, planea y programas de 

estudio y métodos para la tducación no Formal, entendida esta -
modalidad como toda actividad educativa que se realiza fuera de 

loa cSnones académicos eatablecidoa para la enseñanza que se i~ 

parte en los planteles del sistema escolar formal. 

Evaluar, en coordinación con las Direcciones de lnvestigaci6n -

Educativa, de Educación no Formal para el Medio Urbano y la Ed~ 

caci~n no Formal para ~l Medio Rural, los sistemas da Educación 

Per=anente que esté desarrollando la SEP. 

Propi~iar en el estudio de las propuestas de creaci6n de insti

tuciones educat¡vas, de investigación o nuevos sistemas de edu

caci6n superior que coadyuven a abatir el rezago educativo. 

Direcci6ñ General de Educación no Formal en el Medio Urbano 

Funciones: 

Org~aizar, operar, deaarrollar, supervisar y evaluar los siste

mas y centros de educaci6n permanente que maneje la SEP en el -

medio urbano en coordinaci~n con las unidades correspondientes 

de la Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social. 

Coordinarse con las Unidades de Servicios Educativos descentra-
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lizado• y con las unid•des responsable• de las STPS, para pro

mover la imparcici6n de cursos de capacitación para el trabajo 

y adiestramiento en el madio urbano de las entidades federati• 

vas. 

Formar técnicos, promotores, instructor•• y maestros en Educa

ción no Formal, capacitación para el trabajo, adiestramiento y 

en 1eneral, en sistemas, métodos y t'cnicas da educaci6n perm~ 

nante en el medio urbano. 

Emitir lineamientos para evaluar el rendimiento da loa métodoa 

de trabajo y el rendimiento de los recursos destinados a la 

educación permanente en el medio urbano. 

Establecer y mantener actualizadas laa normas y los lineamien

tos relacionados con el registro y la certificación de eatudios 

de capacitación y adiestramiento para el trabajo industrial, -

comercial y de servicios. 

Dirección General de Educación no For~al en el Medio Rural 

Sus funciones serian similares a las indicada1 para la anterior 

Dirección General, ca=biando solo el imbito de operación del -

medio urbano al cedio rural, en el que se ocuparía corregir loa 

efectos d•l reza¡o educativo en el medio rural, y coadyuvaría 

a la capacitación y adiestraciento para el trabajo agropecua-

rio, en coordinación con la SARH, la SRA. 

Dirección General de Sistemas Abiertos de Educación 

Funciones: 

Proponer medidas para que la educación abierta en todos sua ti 
pos, contribuya a satisfacer la demanda educaciva nacional. 

Or¡anizar, promover y coordinar l• participaci6n de la• diati~ 
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ta• iaatitucion•• que de•arrallan accionaa aa la materia. 

E•tablecer linaami•nto• aobre contenido•, matodo~g!a, organi

zaci6a y criterio• da acreditaci6n que ae apliquen an esca ed~ 

caci6n. 

Proponer pol!tic& y accionas para al incremento y al mejor em

pleo de e1ta modadlidad educativa y mejorar au calidad. 

Apoyar a laa Direcciones Generala• de Educaci5n Media Superior 

y da Educaci6n Superior en el desarrollo da programa• de educ~ 

ci6n abierta en los nivelas a su cargo. 

Proporcionar y fomentar la aplicaci5n da racurao1 pGblico1 y -

privados al desarrollo de asta educaci6n conforme a las pol!t! 

cae y a los lineamientos aprobado• por laa autoridades raspee- -

ti vas. 

Formular propuestas para la elaboración y actualizaci6n da las 

libros de texto, de consulta y de lectura, aa! como da otros -

material•• didicticos para la educaci6n abierta. 

Promover la ucilizaci6n de los medios de comunicaci6n social -

para el fomento de la aducaci6n. 

Evaluar lo• resultados obtenidos y proponer medidas para mejo

rar •U• r••ultadoa. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- A partir del triunfo de la Revoluci6n Mexicana, uno 

de sus grandes postulados políticos que plasm6 el constituyen

te de Quer6taro en un mandato constitucional, fué que la educ~ 

c16n en nuestro país cont~ibuyera al desarrollo pleno del ser 

humano. A partir de este postulado se ha diseñado uoa pol!t! 

ca de educaci6n permanente en México, una administraci6n públ! 

ca educativa que implementa este proyecto y una constante rev! 

s16n del proceso educativo nacional, todo a travEs de instru-

mentos legales que han organizado el sistema educativo nacional 

en diferentes tiempos. a veces con diferentes interpretaciones 

de la filosofía del Artículo )o. constitucional, por lo que 

veces aparecen disposiciones legales contraproducentes entre -

ellas mismas que plantean la necesidad, a mas de setenta años 

del triunfo de la Revolución Mexicana la necesidad de actuali

zar el marco legal del quebacer educativo nacional. 

SECUNDA.- En la actualidad mas de 100 instrumentos legales se 

refieren al sistema educativo mexicano. Urge simplificar lo 

que tiene carácter general y abstracto de lo que es singular y 

concreto. El univexso normativo legal educativo debe de uni-

ficarse, con criterio de simplicidad y sencillez, para que la 

ley y los demás instrumentos legales recuperen, sobre todo en 

el campo educativo, su misi6n y vocaci6n de ducador social. 

TERCERA.- Mi convicci6n con respecto al derecho es que este -

siendo un conjunto de normas que regulan la conducta humana -

tiene una triple característica, amén de las dos suscancialme! 

te señaladas, que el derecho se nos aparece como una técnica -

especifica de control social. que nos indica que es lo que de

bemos de hacer y que es lo que no debemos hacer estableciendo 

un mecanismo de garant!a que castiga a aquello& que hacen lo -

que no deben de hacer. que se abstienen de realizar lo que es

ta ordenado a hacerse, este elemento, que recuper6 el posi~i-

vismo jurídico es la coacci6n. He aquí la primera caraccer!! 
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tica, el derecho señala a donde debemos de ir, que es lo que -

debemos de hacer, como lo debemos de hacer y quienes son las -

encargados de hacerlo. La segunda caraccerística es de que -

el derecho es un discurso ideol6gico que ciende a reproducir -

un determinado modelo de vida colectiva, dentro de ella, den-

tro de este último modelo un proyecto educativo que contribuya 

a la convivencia social; siendo un discurso ideol6gico tiene -

que producir la filosof!a del contribuyente originario de 1917 

y adecuarse a los tiempos hist6ricos, convenciendo cada vez -

más, al mayor númer de mexicanos, de la importancia que tiene 

educarnos nosotros mismos y a nuestros hijos. para qui la cul

tura que nos legaron nuestros antepasados y que nosotros mis-

mas coastru!mos cotidianamente tienda a reproducirSe en los --

instrumentos legales. Finalmente el derecho tiene una terca-

ra característica es un rigor ldgico se somete a las leyes de 

la semántica y de la 16gica en términos de que las normas son 

propos~ciones indicativas que deben de tener un alto grado de 

s1stematizaci6a,'coherencia y nacionalidad; se debe de evitar 

en la ley, en los instrumentos legales, las redundancias, las 

inconsistencias y las contradicianes que tienden a aparecer -

porque el universo legal educativo no se hizo de una sola vez 

y para siempre, sino que es, un proceso constante de renova--

c16n y de actc:ali.zaci6n legal... Sino olvidamos esta dimensi6n 

del derecho, astas cinco características, dos bSsicas y eres -

funcionales, nos seri mas simple y sencillo recuperar el papel 

educador que el derecho tiene al incerior de la sociedad part~ 

cularmente de la sociedad mexicana. Es mi preocupación que -

el derecho como cobertura del sistema educativo recupere este 

papel. Es conveniente que el-sistema educativo recupere el -

papel del derecho para presentarse en este afSn de educaci~n -

permanente de la sociedad en términos claros, contundentes y -

precisos. 

CUARTA.- El modelo educativo en nuestro país desde hacer alg~ 

nas d~cadas ha dado prioridad a la relaci6n existente entre -

educacidn y econom!a, e incluso, considera también a la educa-
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ci6n como el eje central del desarrollo económico del país. En 

estas circunstancias, a los factores tradiconales explicativos 

de la riqueza individual y social, vino a añadirse otro: El 

de la educación. De ahí que, la ''Inversi6n en Educaci6n'' pa-

só a ser considerada como una de las inversiones más rentables 

y fundamentales para la elevación y expansi6n de la tasa de --

crecimiento de la economía. _Por lo tanto, al analizar las P2 

líticas educativas del país en las últimas décadas y su educa

ción a los modelos de desarrollo, se observa que a pesar de h~ 

berse ampliado el sistema educativo. En base a la demanda --

real y potencial, así como las oportunidades de acceao al mis

mo, tal medida no ha favorecido en la misma forma a todos los 

sectores de la población; ya que se ha atendido preferentemen

te a las zonas urbanas y mas desarrolladas en detrimento de las 

zonas rurales y menos desarrolladas, por otro han sido los in

dividuos que gozan de un bienestar econ6mico y de una posici6n 

social los que han tenido más posibilidades de acceso y perma

nencia al sistema escolar y por lo canto han resultado más --

beneficiados. 

QUINTA.- Hoy por hoy el sistema educativo nacipnal y la admi

nistraci6n pública educativa en torno de &l tienen la ocasi6n 

hist6rica de rediscutir el perfil educativo nacional, para en

garzar con los instrumentos legales el desarrollo de la educa

ci6n en un modelo que nos permita enfrentar los retos del Si--

glo XXI. Demando que exista un solo instrumento legal del --

sistema educativo, una sola ley que le de vigencia a todas las 

posibilidades creativas del ser humano y que contribuya como -

la postula la reforma de Miguel Alemán que la educaci6n también 

debe servir para la democracia. Las políticas educativas, los 

programas, las metas y los objetivos deben de responder a una -

ley única de educación pública nacional. No ignoro lo compl~ 

jo de la vida moderna la necesidad de desprender a través de -

decretos y acuerdos una serie de acciones de corco alcance 6 -

de mediano alcance pero lo que no ignoro es que debe existir -
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una base legal - por el principio de legitimaci6n del poder -

político - en la planeaci6n educativa. El trabajo aqu! pre

sentado pretende modestamente, a través de la l~y de reorgan! 

zar el sistema educativo mexicano, b4sicamente a través de lo 

que sería en el lenguaje de hoy. La cabeza del sector: La -

Secretaría de Educaci6n Pública. Para que como modelo tien

da a reproducirse en cada una de las treinta y dos Entidades 

Federativas. en un proceso que desde 1970 se ha dado en lla-

mar descentralizaci6n educativa, a través de convenios entre 

la federac16n y los estados y el propio distrito federal, que 

reestructure las funciones de todos los agentes involucrados 

en el proceso educativo. 

SEXTA.- Si la ley es un instrumento educativo los instrumen

tos educativos. llaménse Instituciones deben contribuír a que 

la ley sea el ordenador social de que clase y que contenido -

de sistema educativo aspiramos los mexi~anos a finales del -

Sigl~ XX. 
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